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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 18/08 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO EL DIA  20.05.08 

 
La sesión del Consejo se inició a las 8:00 a.m., presidida por el Dr. RODOLFO 
PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
 
COORDINADORES:  
Prof. EDUARDO ROMERO   COORDINADOR DE INVESTIGACION 
Prof. JOSE RAMON GARCIA   DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUIDOS 

DE POSTGRADO.  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DE 

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. 
Prof. ARELIS FIGUEROA  COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD.  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. EMIGDIO BALDA          
Prof. CARMEN ANTONETTI     Prof. PEDRO NAVARRO 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA     Prof. ALBA CARDOZO  
         Prof. HUMBERTO GUTIERREZ 
Prof. MARIA A. DE LA PARTE     Prof. ELIZABETH PIÑA  
        Prof. FELIX CORDIDO 
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO 
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
BR. JOSÉ OLIVARES         
BR. JESÚS ORTIZ      TSU YEISY PÈREZ  
      
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO    Esc. LUIS RAZETTI 
Prof. JESUS VELASQUEZ    Esc. JOSE MARIA VARGAS 
Prof. CARMEN EXPOSITO    Esc. BIOANÁLISIS  
Prof. FLOR M. CARNEIRO.    Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
Prof. BEATRIZ FELICIANO    Esc. DE SALUD PÚBLICA 
Prof. REILLY SANCHEZ                 Esc. ENFERMERÍA 
Prof. NORMA AYALA     Inst. ANATOMOPATOLOGICO 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA     Inst. INMUNOLOGIA 
  
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. ANA G. ANGULO R.       
 
Y la Dra. CARMEN ANTONETTI, Coordinadora de la Facultad de Medicina, quien actuó 
como Secretaria.  
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PUNTO No. 1:    CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
Aprobada con la inclusión de los siguientes puntos:  
 

• Oficio No. CE.058-2008 de fecha 12.02.08, emitido por la Lic. Sara castellanos, Jefe 
de Registro y Control de Estudios de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo en anexo listados relativos a los Alumnos Incursos en el Artículo 6, 
de las Normas Sobre Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de la 
UCV, al cierre Lectivo 2006-2007. 

• Oficio s/n de fecha 28.04.08, emitido por la Lic. Miglaret Soto Ramos, Gerente de 
Exhibición Comercial de Congrex Venezuela, en nombre del Centro Nacional de 
Bioética (CENABI), informando sobre la organización del II Congreso Nacional de 
Bioética y el II Congreso Iberoamericano de Bioética, y a la vez solicitando el 
apoyo económico  de esta Facultad para la organización y realización de este 
evento.  

 
PUNTO No. 2:   APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 15/08 DEL 

29.04.08.  (Aprobada). 
 
NOTA IMPORTANTE: LAS AGENDAS ORDINARIAS DE LAS SESIONES 16/08 Y 17/08, NO 

FUERON CONSIDERADAS, LA 16/08 POR RUPTURA DEL QUORUM 
REGLAMENTARIO Y LA 17/08 POR  FALTA DEL QUORUM 
REGLAMENTARIO. POR LO QUE NO SE GENERARON LAS ACTA 
CORRESPONDIENTES A ESTAS SESIONES. (16 Y 17).  

 POR CONSIGUIENTE, LOS PUNTOS A TRATAR EN LAS 
MENCIONADAS AGENDAS, FUERON CONSIDERADOS Y APROBADOS 
EN ESTA SESIÓN DEL CONSEJO DE LA FACULTAD.  

 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
El Dr. Rodolfo Papa, Decano de la Facultad, informo al Cuerpo:  
 

1. El pasado lunes 05 de mayo asistí a la Cátedra de Urología, con la finalidad de 
presenciar al Tele-Cirugía de Nefrectomía Laparoscópica, transmitida en vivo desde 
el quirófano del Hospital Universitario de Caracas a la Dirección de dicho Hospital y 
al Jardín Botánico; dando inicio así al Programa de Tele-Cirugía que adelanta la 
Facultad de Medicina y que pronto se realizará entre el Hospital Vargas y el 
Hospital Universitario de Caracas. Es importante señalar que la Facultad de 
Medicina y el HUC, cuenta con la nueva plataforma de Internet II, a través de la 
cual están conectadas la UCV, el HUC y la Facultad de Medicina, con el Auditorio 
Lorenzo Campíns y Ballester, el Anfiteatro Andrés Gerardi. El Instituto de Medicina 
Tropical  el Instituto de Inmunología. 

 
2. Entrego al cuerpo copia de la “Estimación presupuestaria para el ejercicio fiscal año 

2009 correspondiente al número de cargos de preparadores”. 
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3. Los días 09 y 16 de mayo, se realizaron en la Ciudad Universitaria de Caracas las 
llamadas “Mega Elecciones 2008”, de las cuales se dio ejemplo al país de una 
conducta cívica. Específicamente en nuestra Facultad, se llevaron a cabo con total 
normalidad, motivo por el cual aprovecho la oportunidad para hacer extensivas a 
toda la comunidad de la Facultad de Medicina, mis más sinceras palabras de 
felicitaciones por acudir a ejercer el derecho del voto. Así como también, quiero 
felicitar al Doctor Emigdio Balda, Decano electo de la Facultad de Medicina para el 
periodo 2008-2011. Suerte y éxito en la labor ha desempeñar. 

 
PUNTO No. 3.2:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUDIOS 
DE POSTGRADO.    
El Profesor José Ramón García, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, informó 
al Cuerpo: 

• Los días 05 y 06 de junio de 2008, se realizarán los actos de Imposición de 
Medallas y Conferimiento de Títulos de 247 graduandos. 

• La semana pasada se presentó, en el Consejo de Estudios de Postgrado, el 
Programa de Doctorado en Salud Pública en tres menciones: Salud Pública, 
Economía de la Salud Pública y Educación para la Salud Pública, presentado por los 
Profesores Josefa Orfila y Mariano Fernández, siendo una presentación de altura.  

• Solicita al Consejo de la Facultad enviar felicitaciones a la Escuela de Salud Pública 
y a los que trabajaron en este logro, no sólo por su presentación sino, por su 
conocimiento en asunto de Postgrado.  

 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
La Profesora María Virginia Pérez de Galindo informó al Cuerpo: 

♦ Culminó el proceso de Licitación para la compra de las computadoras que 
llevaba  hace más de un año, la empresa que ganó ofrece los equipos para 
aproximadamente 10 semanas, después de la asignación de dólares por 
parte de CADIVI.  

 
PUNTO No. 3.4.       INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN.  
(No se presentó Informe). 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN.  
El Profesor Eduardo Romero, Coordinador de Investigación informó al Cuerpo:  

• Hace diez días, aproximadamente, se realizó una reunión del Directorio de la 
Coordinación de Investigación, con el objetivo de recibir las postulaciones de los 
Profesores para elegir el nuevo Coordinador de Investigación, el cual este Consejo 
deberá nombrar.  

 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA 
LA SALUD.  
La Profesora Arelys Figueroa, Coordinadora (E) de la OECS, informa al Cuerpo: 

• Felicitaciones al Dr. Balda por haber sido elegido como Decano de esta Facultad y a 
la Dra. 

• Carmen Antonetti, por su gran participación en la contienda. 
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• Informa que el Curso de Nivelación que se inició, se está dictando en los espacios 
del Instituto Anatómico, Instituto de Medicina Tropical y Planta Baja de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”.   

 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
(No se presentó Informe) 
 
Informe de la Escuela de Medicina “José María Vargas”:  
El Prof. Jesús Velásquez, Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas” informó 
al Cuerpo: 
  

1. La Prof. Elena Velasco, de la Cátedra de Histología, resultó ganadora del primer 
premio en la exposición de fotografías científicas realizada en la sede del Decanato 
de la Facultad de Medicina. 

2. El sábado 10 de Mayo el colegio “Los Cimientos”, realizó en el auditorio “Dr. 
Herman Wuani”, un acto con motivo del día de las madres. 

3. Como se informó en este Consejo de Facultad el día 29-04-08, el lunes 28 de abril 
después de una asamblea convocada por la Dirección de la Escuela con los 
miembros y las autoridades del Hospital Vargas, el cuerpo docente asistencial  los 
estudiantes,  y a la cual asistieron: el Decano de la Facultad de Medicina, 
representantes del personal de obreros y empleados del Hospital Vargas y de la 
comunidad de San José, para discutir el problema de la remodelación de ese 
hospital  su afectación a la labor asistencial  docente para los alumnos de pre  y 
postgrado que dependen de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, se 
constituyó una comisión que trató los puntos establecidos en la agenda de la 
Asamblea  se llegó a unos acuerdos que procuraban mantener la actividad docente 
en el Hospital Vargas para los alumnos de cuarto y quinto año. Dichos acuerdos, 
debían ser sometidos a seguimientos por una sub-comisión, la que en la fecha 
prevista, 08.05.08, presentó la siguiente información:  

a. Se realizó la reunión entre la Comisión y la mesa de infraestructura del 
Hospital Vargas el 30 de abril de 2008. Se presenta informe del estado 
actual de las remodelaciones de hospital hasta el momento actual, el cual 
se anexa. 

b. En el día de ayer se realizan algunas modificaciones de los planos 
estructurales  y las remodelaciones mismas sin haber consultado a la 
Comisión. 

c. Se decide enviar una comunicación al Director del Hospital Vargas 
instándolo a que se mantengan reuniones con la Comisión designada en 
esta reunión, a fin de que mantengan la participación de los miembros 
involucrados. 

d. Se acuerda difundir la información que se obtenga acerca de las 
remodelaciones a través de Internet y de carteleras en el Hospital Vargas y 
en la Escuela de Medicina “José María Vargas” o algún otro medio. 

Esta información fue sometida a la consideración del Consejo de Escuela el día 15 de 
mayo y después de un amplio debate se pudo concluir, que si bien las autoridades del 
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hospital no estaban cumpliendo con el acuerdo firmado, tampoco el personal docente 
asistencial a quienes compete velar por el cumplimiento de los mismos, habían tomado las 
medidas necesarias para que éste se cumpliera, con evidente afectación a la docencia de 
pre y postgrado, en especial a los estudiantes de 4º y 5º año y  Residentes del último año. 
Ante esta situación, la Dirección propuso y fue aprobado realizar un Consejo de Escuela 
Extraordinario el día lunes 19.05.08 ampliado con los integrantes de los Departamentos 
Quirúrgicos, Docente y Asistencial, así como invitación al Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado a fin de tratar como punto único: SITUACION DE LA DOCENCIA DE 
PRE Y DE POSTGRADO EN EL HOSPITAL VARGAS DE CARACAS DURANTE EL PROCESO DE 
REMODELACION. El acta de dicha sesión se anexa a este informe con propuestas 
aprobadas por unanimidad, sin embargo es de destacar, que se pudo evidenciar 
discrepancias entre algunos miembros de los Departamentos quirúrgicos involucrados, en 
cuanto a su apreciación sobre la vialidad de mantener la docencia quirúrgica en los 
espacios del Hospital Vargas en los actuales momentos. 
 
Informe de la Escuela de Salud Pública: 
La Profesora Beatriz Feliciano, Directora de la Escuela de Salud Pública, informa al Cuerpo: 

• Felicitaciones al Dr. Emigdio Balda, por haber sido elegido Decano de esta 
Facultad, a la Dra. Carmen Antonetti por su alta competencia en el proceso 
electoral y a toda comunidad, en especial la de esta Facultad, por habernos 
mantenidos en el proceso, ya que obtuvimos una de la representación más grande 
en relación a otra Facultad.  

• Igualmente informa, que debido a trabajos de reparación de infraestructura que se 
están realizando en zonas adyacentes, se han tenido que suspender por dos (2) 
veces las actividades, tanto docentes como administrativas, ya que los tractores 
que están trabajando en el área rompen los cables de energía eléctrica, por lo que 
no tienen ni luz para las computadoras y los ambientes, ni agua para los baños, 
por lo que se ven  obligados a suspender las actividades.    

• Se presentó, ante el Consejo de Estudios  de Postgrado, el Programa de Doctorado 
en Salud Pública en tres menciones: Salud Pública, Economía de la Salud Pública y 
Educación para la Salud Pública, por los Profesores Josefa Orfila y Mariano 
Fernández. 

• Se realizó homenaje a todas las Madres que laboran en la Escuela, administrativas, 
docentes y asistencial, con motivo de la celebración del Día de la Madres.  

• Se está trabajando en la aprobación de la Licenciatura de Inspección en Salud 
Pública. 

• Se reinauguró el Laboratorio de Terapia Ocupacional, los estudiantes contribuyeron 
a la remodelación del espacio.   

  
Informe de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
La Profesora Flor María Carneiro Muziotti, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
informó al Cuerpo:  

• Continúan realizándose las reuniones entre la Coordinadora de la Comisión de 
seguimiento y control, con la Coordinadora Administrativa  de Actualización 
Tecnológica de la Facultad de Medicina, para el seguimiento de las solicitudes 
hachas por la Escuela. 
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• Es oportuno informar al cuerpo acerca de la Problemática  con respecto a las 
tuberías de gas de los Laboratorios de Bioquímica I  Bioquímica II. Con relación al 
Laboratorio de Bioquímica II, falta verificar el trabajo realizado, por el 
Departamento de mantenimiento de la Facultad, se espera que en este periodo 
intersemestral se realice esta revisión para poder solventar definitivamente el 
problema. Con relación al Laboratorio de Bioquímica I, falta por revisar la posible 
fuga de gas, aún en espera. 

• El día jueves 15.05.08, recibí por parte de la Coordinadora de la Comisión de 
seguimiento y control de la Escuela un Video Beam, entregado por la Coordinadora 
Administrativa y de Actualización de la Facultad de Medicina, para las actividades 
docentes de la Escuela, están en trámite tres Video Beam. 

• Hace dos semanas nos visitaron en las instalaciones de la Escuela dos empresas 
que presentaran presupuestos para la adquisición de Sensores de movimiento para 
ser instalados en las áreas más vulnerables de la Escuela. 

• Participación como Coordinadora del Simposio de Nutrición y Deporte, auspiciado 
por la Sociedad Venezolana de Endocrinología y Metabolismo y la Asociación 
Venezolana para el Estudio sobre la Obesidad (AVESO), realizado en Caracas, el 
pasado miércoles, 07.05.08. 

• Finalmente deseo expresar mi felicitación al Profesor Emigdio Balda, como Decano 
electo para la Facultad de Medicina, durante el periodo 2008-2011, y también 
manifestarle mi deseo de éxito en el desempeño de sus funciones y en la 
escogencia de su equipo de trabajo. 

 
Informe de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profesora Carmen Expósito, Directora de la Escuela de Bioanálisis, informó al Cuerpo: 
Esta semana comenzó el semestre Pri -08. 
Recibieron dos (2) video-beam  para actividades docentes. 
Desea suerte y éxito al Dr. Balda en esta gestión 2008 – 2011. 
  
Informe de la Escuela de Enfermería: 
La Prof. Reilly Sánchez, Directora de la Escuela de Enfermería, informó al Cuerpo: 

•  
Se celebró el lunes 12 de mayo, el día Internacional de Enfermería, con 
actividades Culturales y Científicas en la Escuela. 

• Asistió en calidad de Conferencista a las Jornadas de Gerencia de 
Enfermería en el Hospital Militar Carlos Árvelo y Jornadas Científicas en el 
Centro Docente La Trinidad. 

• Sostuvo reunión con el Ingeniero Miguel Cerrolaza, a fin de revisar acuerdos 
de Cooperación para con la Escuela. 

• Sostuvo reunión para retroalimentar propuestas de los espacios de la 
Cancha con la Arquitecta Maritza Vanderbith. 

• Se adquirieron seis (6) bebederos para ser instalados en los próximos días 
en las inmediaciones de la Escuela. 

• Se iniciaron los trabajos de colocación de puertas y rejas de seguridad para 
cinco aulas, a fin de proceder en una segunda fase la instalación de los 
video-beam de los cuales se espera por su dotación.  
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• Recibió Condecoración Medalla Manuela Sáenz del Ministerio del Poder 
Popular para el Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de la Defensa.    

 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 
Informe del Instituto Anatómico: 
(No se presentó Informe) 
 
Instituto Anatomopatológico: 
La Profesora Norma Ayala, en representación de la Profesora Ghislaine Céspedes, informó 
al Cuerpo: 
 
Se realizó del día 15 al 17 del 05.08,  un curso de Actualización de Patología Urogenital, 
con la participación del Prof. Marcelo López, procedente de España.  
 
Instituto de Biomedicina: 
(No se presentó Informe) 
 
Instituto de Cirugía Experimental: 
(No se presentó Informe) 

 
Instituto de Inmunología: 
(No se presentó Informe) 
 
Instituto de Medicina Experimental: 
(No se presentó Informe) 
 
Instituto de Medicina Tropical: 
(No se presentó Informe) 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES Y 
ESTUDIANTILES 
 
Informe de la Prof. Carmen Cabrera, Representante Profesoral: 

• Felicitaciones a la Escuela de Enfermería por el día de las Enfermeras y 
Enfermeros. El Departamento de Pediatría tuvo la oportunidad de hacer un agasajo 
a todo el Cuerpo de Enfermeras que trabaja en ese Departamento.  

• Asistencia el día 14.05.08, al Acto La Voz de la Facultad, felicitaciones pública a los 
organizadores de este espectáculo, Br. Jesús Ortiz  y la Prof. Yajaira Vera, sugiere 
la Facultad envíe felicitaciones a los participante en especial a los ganadores.  

• Felicita a toda la comunidad universitaria por  el proceso electoral vivido,  cree que 
es lo que todos queremos, democracia y autonomía universitaria.  

• Felicita a los Profesores Representantes Profesorales que quedaron electos para el 
co-gobierno, cuatro (4) candidatos que participaron en la contienda para Decano 
de  la Facultad, al Decano saliente y en especial al Profesor Emigdio Balda y la 
Profesora Carmen Antonetti, que tuvieron la oportunidad de ir a la segunda vuelta.  
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Informe del Br. JESUS ORTIZ,  Representante Estudiantil: 
Mis más sinceras felicitaciones al Dr. Emigdio Balda, Decano electo de la Facultad de 
Medicina y a todo el equipo que estuvo acompañándolo a lo largo de toda la campaña 
electoral. Reitero mis felicitaciones a la Dra. Alba Cardozo, al Prof. Jesús Velásquez y a sus 
respectivos equipos por haberse comportado a la altura a lo largo del proceso. A la Dra. 
Antonetti la felicitamos y le pedimos disculpa de parte del movimiento estudiantil “100% 
Estudiantes”, al cual pertenezco, en el nombre de mis compañeros y el mío propio por los 
hechos suscitados el viernes 16.05.08 en las inmediaciones del Aula Magna o Plaza del 
rectorado de nuestra Casa de estudios o Alma Mater, en donde se gritaron consignas 
como “Antonetti fuera de la Universidad”, actitudes que repudiamos rotundamente que 
fueron hechos como inexperiencia política e inmadurez por parte de la juventud estudiantil 
a la cual pertenecemos. 
Queremos darle nuestras felicitaciones a las Escuelas de Bioanálisis y Enfermería por 
celebrar su día el  25.04.08 y 12.05.08, respectivamente. 
 Su vez, informamos que el pasado martes 13.05.08, se realizó el evento La Voz de la 
Facultad de Medicina 2008, con la participación de 18 estudiantes provenientes de las seis 
(6) Escuelas de la Facultad, resultando ganadores los siguientes Bachilleres: Rubro 
Tradicional: María del Carmen Rincone (Bioanálisis) y Gener Moreno (Esc. Luis Razetti); en 
el Rubro Urbano la TSU Felmar Tovar Luna (Enfermería) y el Br. Joan Pabón (Bioanálisis), 
quienes nos representarán en la Voz Ucevista 2008 “Samuel Vera” el día jueves 22.05.08 
(tradicional) y viernes 23.05.08 (Urbano), a las 6:00 p.m. en el Aula Magna. 
Quiero felicitar a los Bachilleres que estuvieron conmigo en la organización del evento: 
María Pastora Hurtado (Nutrición),   Hilda Rubí González (Enfermería) y Jorge Mera 
(Razetti), conjuntamente con las Profesora Omaira Vara (Razetti) y Nadia Rondón 
(Nutrición) miembros de la Comisión de Cultura de la Facultad de Medicina. 
En la semana del 26 al 30.05.08, se estará realizando en la Isla de Margarita, Edo. Nueva 
Esparta, el XVIII Congreso Venezolano de Bioanálisis, en donde va a asistir una delegación 
de 30 personas aproximadamente, formada por la Bra. Diana Rodríguez, Consejera 
Principal de la Escuela de Bioanálisis y mi persona como representante Estudiantil ante el 
Consejo de la Facultad de Medicina.  
Aprovecho la oportunidad de expresar nuestro agradecimiento al Dr. Rodolfo Papa, 
Decano saliente, a la profesora María Virginia Pérez de Galindo, Coordinadora 
Administrativa de la Facultad y en especial al Rector saliente, Dr. Antonio París Pantalone, 
por la colaboración prestada para que esta Delegación pudiera asistir a dicho evento.    
 
 
Informe del Br. JOSE MANUEL OLIVARES, Representante Estudiantil: 
En mi nombre, el de la Dirigencia Estudiantil de la Facultad de Medicina, el grupo 100% 
Estudiante y Ricardo Sánchez, Presidente de la Federación de Centros Universitarios le 
brindamos nuestras más sinceras disculpas a la Dra. Carmen Antonetti, por los hechos 
ocurridos el viernes 16.05.08, en la Plaza Cubierta del Rectorado.  
Reiteramos nuestro respeto, admiración y apoyo a la Dra. Antonetti, la cual ha brindado a 
nuestra Facultad de buenas obras y logros, de la misma manera pedimos disculpas por el 
comportamiento juvenil de masas, alegría y euforia del cual nos arrepentimos luego. 
Rechazamos los improperios y ataques públicos de otros Profesores de la Facultad, los 
cuales nos tildaron de racistas, irresponsables, canallas e influenciados por el Grupo 
Epsilon. 
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Rechazamos estos pronunciamientos, destacamos nuestra Autonomía y Libertad de 
Pensamientos, como grupo político estudiantil. 
Felicitamos la conducta u postura en el periodo electoral del Prof. Jesús Velásquez, la Prof. 
Alba Cardozo y Dr. Rodolfo Papa. 
Se informa e invita al Cuerpo a la reunión extraordinaria de la FEVEM a realizarse en la 
Escuela de Medicina José María Vargas, los días 23, 24 y 25 del presente mes. Dicha 
actividad contará con la asistencia de los delegados de FEVEM de las 11 escuelas de 
Medicina del País, donde se discutirá la problemática de salud del país, problemática del 
Hospital Vargas y elección de nueva junta directiva.   
 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PREVIOS 
6.1. CF18/08         20.05.08 
Informe Evolutivo Semanal de la Escuela de Nutrición y Dietética, con relación a 
la problemática de esa Escuela. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 7: PUNTOS DE INFORMACION 
 
7.1. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. FM/CG/777/2008 de fecha 15.04.08, emitido por el Dr. Juan Carlos González, 
Coordinador de Extensión de la Facultad de Medicina, informando que en la reunión 
mensual de la Comisión Central para la Aplicación de la Ley del Servicio 
Comunitario, se decidió por mutuo acuerdo entre las Comisiones de cada Escuela, dividir 
en partes iguales el monto destinado a esta Facultad para la aplicación de la mencionada 
Ley.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar la DECISIÓN: de la Comisión Central para la Aplicación de la Ley del Servicio 
Comunitario.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF18/08        20.05.08 
Oficio No. ED-0536/08 de fecha 04.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, informando que ese Cuerpo en su sesión No. 11/2008 de fecha 03.04.08, 
llevó a cabo la juramentación de los Representantes de los Egresados ante el 
Consejo de la Escuela Razetti, para el período 2008 – 2010, quienes fueron electos 
el día viernes 07 de marzo de 2008, los cuales se listan a continuación:  
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C.I.  REPRESENTANTES CARGO LISTA  
6.827.673 MIRANDA M. ROSA E. PRINCIPAL EPSILON 
15.267.033 PALENCIA V. ADALBERTO A. SUPLENTE EPSILON  

 
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. CM-0265-2008 de fecha 14.04.08, emitido por la Profa. Lía Tovar, Secretaria de 
la Comisión de Mesa del Consejo Universitario de la UCV, informando acuse de la 
comunicación No. 501 de fecha 29.02.08, referente al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Profa. Nancy Josefina Pineda, aspirante al cargo de Instructor a 
Tiempo Convencional (06 horas) en la Cátedra de Administración de los Servicios de 
Enfermería de la Escuela de Enfermería. 
 
En atención al mismo y revisado los recaudos, los miembros de esa Comisión de Mesa en 
reunión No. 08-2008-04 de fecha 10.04.08, acordaron indicar que corresponde al 
Consejo de la Facultad la DECISIÓN: sobre el citado recurso, tal como se 
desprende del Oficio de fecha 21.11.07 emanado de la Oficina Central de Asesoría 
Jurídica.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Traer nuevamente con todos los antecedentes del caso.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.4. CF18/08         20.05.08 
Oficio s/n de fecha 08.04.08, emitido por la Dra. Milena Sosa Griffin, Secretaria del 
Consejo de Estudios de Postgrados de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del 
pronunciamiento de ese Organismo, respecto a la política del Gobierno Nacional 
para el sector Salud que está afectando los Postgrados de Medicina y en consecuencia 
la atención médica en instituciones asistenciales.  
 

♦ Se distribuyó con la agenda  
 

♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
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♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.5. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. DCE. 103-2008 de fecha 09.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Enfermería, informando que Profa. María Antonieta Lombardi, Jefa de la Cátedra de 
Desarrollo Personal de esa Escuela, pospondrá el permiso remunerado solicitado a 
este Cuerpo su sesión No. 09/08 de 11.03.08, a fin de continuar estudios de la Carrera de 
Enfermería, en virtud de no haber podido asistir a clases la primera semana.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.6. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. CDCH-DADA-002474 de fecha 22.04.08, emitido por el Prof. Bernardo Méndez 
Acosta, Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH), 
informando que el Directorio en su sesión de fecha 03.03.08, acordó aprobar una 
prórroga de Beca Académica al Prof. Carlos Fernando Redondo Murcia, C.I. 
14.500.217, desde el 01.10.08 hasta el 30.09.09, para concluir Doctorado en Biología 
Celular, en la Facultad de Ciencias.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Informar a la Escuela de Bioanálisis.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.7. CF18/08         20.05.08 
Oficio s/n de fecha 13.04.08, emitido por el Profesor Arlán A. Narváez R., Responsable de 
la Fundación Ucevistas por la Cooperación y la Amistad Internacional – FUCAI, informando 
que la Delegación de la UCV se coronó de éxitos tras su destacada participación 
en el Modelo de la Organización de Naciones Unidad de la Universidad de 
Harvard – Harvard WorldMUN, en su recién finalizada edición de este año, celebrada 
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en Puebla, México, teniendo como anfitriona a la Benemérita Universidad de Puebla, 
donde se hizo acreedora de 11 permios “Diplomacy Award”, en 8 comités, galardón 
que se otorga a los delegados que demuestran mayor preparación y capacidad para 
delinear y negociar acuerdos concertados entre los países del sistema internacional de 
naciones, en relación con la solución de los problemas mundiales considerados; quedando 
en primer lugar en cantidad de premios ganados entre más de 1.500 estudiantes de 
alrededor de 200 universidades de renombre de todo el planeta.  
 
Asimismo, informa que su representación fue premiada con la designación como 
Mejor Delegación Grande (“Outstanding Large Delegation”), con base a la alta 
relación entre Diplomacy Awards / cantidad de delegados, donde los estudiantes Vanessa 
Blumer-Lairet, Carlos Correa, Bruce Dos Santos, Auroramanuela Barreto, Raquel 
Monasterios y Camilo Cano, tuvieron un extraordinario desempeño. 
 
Por lo antes expuesto, solicita se haga un reconocimiento público del tradicional apoyo 
que han tenido del Vicerrectorado Académico, cuya oficina de administración recibe y 
administra los aportes que reciben de las contribuciones de la empresa privada.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Felicitar a la Delegación por su desempeño en el evento.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.8. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. 0562-08 de fecha 16.04.08, emitido por la Profa. Lillian Barboza Wulf, Sub-
directora de OBE, con anexo del perfil epidemiológico y motivos de consulta más 
frecuentes en el área Salud; así como los logros alcanzados por esa gestión en el año 
2007 y las metas planteadas para el año 2008, a fin de que sean difundido y 
promocionado sus servicios y programas en la Facultad de Medicina. 
 

♦ Se distribuye con la agenda  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Enviar a las Escuelas para difusión.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.9. CF18/08         20.05.08 
Oficio s/n de fecha 22.04.08, emitido por el Dr. Isaac Blanca Pereira, Director del Instituto 
de Inmunología, informando que ha designado a la Profa. Romelia Ramírez, como su 
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suplente ante el Consejo de Facultad de Medicina en aquellas sesiones a las cuales 
le sea imposible asistir.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.10. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. DCE. 111-2008 de fecha 18.04.08, emitido por la Profa. Reilly Sánchez, 
Directora de la Escuela de Enfermería, con anexo de la lista de los ganadores de la 
Voz de la Escuela de Enfermería, evento realizado el día 11.04.08, los cuales se 
mencionan a continuación: 
 
RUBRO URBANO 
Femenino: Felmar Tovar 
Masculino: Daniel Villanueva 
 
RUBRO TRADICIONAL 
Femenino: Yuleidy Franco 
Masculino: No hubo participantes  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
COORDINACION GENERAL   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.11. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. C.U. 2008-698 de fecha 04.04.08, emitido por la Profa. Cecilia García-Arocha, 
Secretaria de la Universidad Central de Venezuela, informando que ese Cuerpo en su 
sesión del día 02.04.08, aprobó el Proyecto de la Licenciatura en Inspección de 
Salud Pública, de la Escuela de Salud Pública de esta Facultad.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Enviar a la Escuela de Salud Pública.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
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7.12. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. CDCH-DADA-0022308 de fecha 15.04.08, emitido por el Prof. Bernardo Méndez 
Acosta, Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH), 
informando que ese Cuerpo acordó aprobar un Complemento de Beca Sueldo 
Exterior, a la Profa. Wilmar Molina Zambrano, C.I. 11.912.933, docente adscrita a la 
Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, desde el 01.03.08 
hasta el 28.02.09, para realizar estudios de Doctorado en Biomedicina, en la Universidad 
de León, España. Dicha Becaria cuenta con una beca otorgada por el I.V.S.S.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Enviar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y a la Cátedra de Nutrición Humana.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.13. CF18/08         20.05.08 
Oficio s/n de fecha 21.04.08, emitido por la Profa. Houda Khassale B., Jefe de la 
Cátedra de Pasantías Hospitalarias de la Escuela de Bioanálisis, informando que la 
mencionada Cátedra y la Comisión Evaluadora de los Trabajos Especiales de Investigación 
(TEI), tomó en consideración y acogió el contenido del oficio No. 688 de fecha 15.04.08, 
en el cual se especifican las disposiciones transitorias al Reglamento del Internado 
Rotatorio aprobado en el año 1996. Dichas medidas tendrán vigencia hasta que se 
apruebe un nuevo Reglamento de la Asignatura Internado Rotatorio y trabajo Especial de 
Investigación.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
7.14. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. COOR-Dir 093/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para conocimiento del Cuerpo, algunas 
propuestas a ser analizadas sobre causas y posibles soluciones a la pocas 
solicitudes para la Disciplina en Medicina Interna aprobadas en reunión del Comité 
Académico de Disciplina de esa Especialidad el día 12 de marzo de 2008.  
 

• Se distribuye con la agenda.  
• Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
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COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
7.15. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. D-56/2008 de fecha 28.04.08, emitido por el Dr. Jaime Torres Rojas, Director 
del Instituto de Medicina Tropical, informando que la Sección de Cardiología Experimental 
de ese Instituto, presentó en el Congreso Americano de Cardiología realizado en Chicago 
del 29.03.08 al 01.04.08 el trabajo científico titulado: “Muerte Súbita. Efecto 
aniversario”, el cual fue seleccionado entre los 5 mejores trabajos de los 4500 
enviados a ese Congreso, publicado en la Revista Journal of the American Coleege of 
Cardiology, así como su amplia repercusión en los medios de comunicación de Estados 
Unidos, Europa y Latinoamérica en mas de 60 periódicos y televisión.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
En cuenta.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA APROBACION 
 
RENUNCIAS: 
8.1. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 81/2008 de fecha 14.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, en 
relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por la Profa. FANNY MARTÍNEZ, al 
cargo de Jefe del Departamento de Microbiología de esa Escuela, a partir del 02.04.08 el 
cual viene desempeñando desde julio de 2006.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Profa. Fanny Martínez, a partir del 02.04.08.  
2. Pedir a la Escuela la proposición de un Jefe Encargado, mientras se hacen las 

selecciones de todas las Cátedras y Departamentos de las Escuelas.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 302/2008 de fecha 11.04.08, emitido por el Prof. Luis Sanz B., Jefe de la 
Cátedra de Psiquiatría de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud 
de RENUNCIA presentada por el Prof. MANUEL JOSÉ GARCÍA VERGARA, C.I. 
4.246.799, al cargo de Asistente a medio tiempo en la mencionada Cátedra, a partir del 
31.03.08, el cual viene desempeñando desde el 01.11.05.  
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♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia del Prof. Manuel José García Vergara, a partir del 31.03.08.  
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo.  

 
COORDINACION GENERAL y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.3. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 219/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por la Bra. 
JULIETA SÁNCHEZ, C.I. 17.076.827, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado 
en la Cátedra de Histología y Embriología Normal de esa Escuela, a partir del 01.04.07.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aceptar la Renuncia de la Bra. Julieta Sánchez, como preparadora ad-honorem, a partir 
del 01.04.07.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF18/08        20.05.08  
Oficio No. 91/2008 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en relación con la solicitud de RENUNCIA presentada por el Br. DIEGO ERNESTO 
HIGUERA BUSTOS, C.I. 17.443.990, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado 
en la Cátedra de Hematología de esa Escuela, a partir del 02.04.08. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aceptar la Renuncia del Br. Diego E. Higuera B., como preparadora ad-honorem, a partir 
del 02.04.08.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.5. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 01/2008 de fecha 11.03.08, emitido por el Dr. Nelson Croce P., Jefe de la 
Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la 
solicitud de RENUNCIA presentada por el Prof. BARRETO RUIZ ANDRES MANUEL, 
C.I. 4.336.389, al cargo de Instructor Contratado, en dicha Cátedra, a partir del 
28.02.08. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la Renuncia del Prof. Barreto Ruiz Andrés Manuel, a partir del 28.02.08.  
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2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo.   
 
COORDINACION GENERAL y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
8.6. CF18/08         20.05.08 
Oficio NO. ED-00547/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo solicitud de la Bra. AYAURIMAR MARTÍNEZ, C.I. 
16.658.395, de presentar los exámenes faltantes de las asignaturas: 1. Psiquiatría II (3er 
parcial), 2. Pediatría I (examen final de la última rotación marzo – julio aprobada), 3. 
Validar la nota de la asignatura Cirugía I (ya aprobada), 4. Presentar los exámenes de las 
asignaturas faltantes preladas por Fisiología en modalidad de arrastre (Art. 156).  
 
El Consejo de Escuela acordó: 1. Negar la solicitud, 2. La Oficina de Control de Estudios 
realizará los trámites y se anexa decisión y oficio del Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti” No. 30/2007 de fecha 18.10.07. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.7. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. ED-0636/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, con anexo de la comunicación s/n de fecha 03.04.08, emitida por la Bra. 
Zarife Josefina Daoud Pérez, C.I. 16.382.928, informando la problemática suscitada 
en la pasantía de la asignatura Salud Pública IV del Internado Rotatorio, que 
realiza en el Ambulatorio “Dr. Tulio Villalobos” de la Dependencia Federal Archipiélago de 
Los Roques, con la Dra. Lisbeth Medina, Coordinadora del Ambulatorio.  
 
El Consejo de Escuela acordó: 

1. Investigar la irregularidad expuesta en las cartas.  
2. Evaluar el Convenio. 
3. Mantener la presencia de la Escuela. 
4. Pendiente una reunión el día lunes 21.04.08 entre el Internado Rotatorio de 

Pregrado, Autoridad Única de Los Roques y el Decanato de la Facultad de 
Medicina, Dr. Rodolfo Papa. 

 
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela. 
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COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.8. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 07.04.08, emitido por el Dr. NELSON MEDEROS, C.I. 3.398.074, 
docente adscrito a la Cátedra de Clínica Urológica de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
con anexo del Informe Académico y el Trabajo de Ascenso bajo la modalidad de 
Artículos Publicados (Art. 91) , titulado: 
  

“CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE UROLOGÍA, PLAN HOMOLOGADO” 
 

“AVANCES EN EL TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO ORAL DE LA  
DISFUNCIÓN ERÉCTIL” 

 
“TRAUMA RENAL CONTUSO GRADO IV. MANEJO CONSERVADOR” 

 
Presentado a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, en el escalafón 
docente universitario. 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTES Profesores: 
FRANCISCO FARIÑAS (Tit.)  ARLENE MÉNDEZ (Asoc.) 
HUGO DÁVILA (Asoc.)  EMIGDIO BALDA (Asoc.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: RODOLFO PAPA, JOSÉ LUIS CEVALLOS, JESÚS 
VELÁSQUEZ, MARIO DURAN (Jub) y PEDRO MONSALVE (Jub).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto. 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
8.9. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”    
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: BRAVO CARLOS ALFREDO    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.925.539 
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CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: CLÍNICA TERAPÉUTICA Y QUIRÚRGICA “B”     
LAPSO: 21.01.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL       

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.02.00, 
identificado con el Iddetalle 26506(cargo dejado vacante por el Prof. Allan Salvador 
Andrade). 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Bravo Carlos Alfredo, a partir del 21.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.10. CF18/08         20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SEMPERE RINCÓN PILAR MARÍA     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.402.229 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: RADIOTERAPIA Y MEDICINA NUCLEAR     
LAPSO: 01.04.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN RADIOTERAPIA Y 

MEDICINA NUCLEAR       
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.10.08.13.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Sempere Rincón Pilar María, a partir del 01.04.08 hasta el 31.07.08 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”    
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: ARNAL MEINHARDT JOSÉ ANTONIO    
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CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.469.823 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO   
CÁTEDRA: CLÍNICA MÉDICA “A”     
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: NO TIENE      

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.02.00, 
identificado con el Iddetalle 23398. 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Arnal Meinhardt José Antonio, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF18/08         20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SARAVIA MOLINA VICTOR JOSÉ     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.747.474 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS  
CÁTEDRA: CLÍNICA MÉDICA “A”     
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE      

 
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.11.04.02.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Saravia Molina Víctor José, a partir del 01.01.08 hasta el 31.07.08  (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF18/08         20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: APONTE BENILDE      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 1.299.740 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
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DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: SALUD PÚBLICA    
LAPSO: 06.02.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 

EN SALUD PÚBLICA       
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.11.06.02.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Aponte Benilde, a partir del 06.02.08 hasta el 31.07.08  (No Recurrente).  
DEPARTAMENTO DE RECURSOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF18/08         20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: RODRÍGUEZ VILLORIA RAFAEL ERNESTO      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 7.007.063 
CATEGORÍA: DOCENTE TEMPORAL       
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA     
LAPSO: 01.05.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA Y 

GINECOLOGÍA        
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.11.07.02.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Rodríguez Villoria Rafael Ernesto, a partir del 01.05.08 hasta el 31.07.08  (No 

Recurrente).  
♦  
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.15. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE SALUD PÚBLICA  
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: NUNZIATA FORTE ANTONIO    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.309.001 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
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DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO    
CÁTEDRA: EPIDEMIOLOGÍA       
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.12.08  
POSTGRADO: NO TIENE         

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.14.03.01.00, 
identificado con el Iddetalle 27866. 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Nunziata Forte Antonio, a partir del 01.01.08 hasta el 31.12.08 (Recurrente).  
 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------    
8.16. CF18/08           20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: BUSTOS PRU MARÍA GABRIELA     
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.915.803 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS     
CÁTEDRA: TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO       
LAPSO: 01.03.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE         

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.14.04.02.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Bustos Pru María Gabriela, a partir del 01.03.08 hasta el 31.07.08 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------     
8.17. CF18/08         20.05.08   

 APELLIDOS Y NOMBRES: VALDES CARRASCAL CARLOS      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.559.406 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS     
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CÁTEDRA: ADMINISTRACIÓN SANITARIA        
LAPSO: 01.03.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE         

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.14.02.01.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Valdés Carrascal Carlos, a partir del 01.03.08 hasta el 31.07.08 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.18. CF18/08           20.05.08 

 APELLIDOS Y NOMBRES: SÁNCHEZ MATA RENE EUSEBIO       
CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.063.011 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS     
CÁTEDRA: REHABILITACIÓN         
LAPSO: 01.03.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE         

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.14.04.01.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Sánchez Mata Rene Eusebio, a partir del 01.03.08 hasta el 31.07.08 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.19. CF18/08        20.05.08    

 APELLIDOS Y NOMBRES: HERNÁNDEZ VIZCUÑA CARLOS JOSÉ       
CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.513.759 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO      
CÁTEDRA: REHABILITACIÓN         
LAPSO: 01.03.08 HASTA EL 31.07.08  
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POSTGRADO: NO TIENE         
 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.14.04.01.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
♦ Hernández Vizcuña Carlos José, a partir del 01.03.08 hasta el 31.07.08 (No 

Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.20. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE BIOANÁLISIS   
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: ROJAS GONZÁLEZ ADRIANA DEL ROSARIO    
CÉDULA DE IDENTIDAD: 13.943.677 
CATEGORÍA: DOCENTE SUPLENTE (Debido al Permiso 

Remunerado de la Dra. Anaibeth Nessi)      
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO    
CÁTEDRA: PARASITOLOGÍA        
LAPSO: 01.04.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE         

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.12.05.04.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Rojas González Adriana del Rosario, a partir del 01.04.08 hasta el 31.07.08 (No 

Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------    
8.21. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE ENFERMERÍA    
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 APELLIDOS Y NOMBRES: DÍAZ ROSILLO GLADIS JOSEFINA      
CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.589.231 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA: ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL Y 

ATENCIÓN CUMUNITARIA I       
LAPSO: 07.04.08 HASTA EL 31.07.08  
POSTGRADO: NO TIENE          

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.17.03.02.01, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de la Profesora:  
♦ Díaz Rosillo Gladis Josefina, a partir del 07.04.08 hasta el 31.07.08 (No Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------     
8.22. CF18/08         20.05.08 
Solicitudes de RENOVACION DE CONTRATO:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
 

 APELLIDOS Y NOMBRES: DE ABREU DOS REIS SONIA MARÍA 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.846.121 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR      
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL SEIS (6) HORAS 
CÁTEDRA: CLÍNICA MÉDICA Y TERAPÉUTICA “C”   
LAPSO: 01.01.08 HASTA EL 31.07.08 
POSTGRADO: MEDICINA INTERNA     
INGRESO: 29.11.07    

 
DISPONIBILIDAD: NO RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 
09.11.04.04.00, (Para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de 
Jubilaciones).   
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de la Profesora:  
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♦ De Abreu Dos Reis Sonia María, a partir del 01.01.08 hasta el 31.07.08 (No 

Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------   
8.23. CF18/08         20.05.08 
Oficio s/n de fecha 03.05.07, emitido por el Prof. De Sanctis Nezzi  Juan Bautista, C.I. 
5.532.797, quien se desempeña como Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva desde el 
01.04.1994, adscrito al Instituto de Inmunología, notificando que en la Relación de Cargo 
y Tiempo de Servicio expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad 
Central de Venezuela, no se refleja el lapso comprendido entre el 01.04.1995 y el 
07.12.1998, ya que no existen copias verificables de contratos, en consecuencia, solicita 
se actualice su expediente administrativo.  
 
 
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS: 
 

• El Profesor De Sanctus ingresó como Investigador Novel (P.I.N.), en categoría de 
Asistente el 01.04.1994.  

• En su expediente sólo reposan los Movimientos correspondientes al Ingreso y 
Renovación de Contrato hasta el 31.03.1995. 

• El Profesor ganó Concurso de Oposición el 08.12.1998. 
• El Profesor ha cobrado ininterrumpidamente desde el 01.04.1994. 

 
A los fines de solventar la situación, el Departamento de Recursos Humanos sugiere al 
Consejo de Facultad, aprobar las Prórrogas de Contrato para los siguientes lapsos: 
 

- 01.04.1995 al 31.12.1995 
- 01.01.1996 al 31.12.1996 
- 01.01.1997 al 31.12.1997 
- 01.01.1998 al 31.12.1998 

 
Estos movimientos se realizarán en categoría de Asistente y con los sueldos para la fecha 
SOLO para la actualización del expediente administrativo. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar las Prórrogas de Contrato del Prof. De Sanctis Nezzi Juan 
Bautista, del 01.04.1995 al 31.12.1995, del 01.01.1996 al 31.12.1996, del 
01.01.1997 al 31.12.1997 y del 01.01.1998 al 31.12.1998.  

2. Solicitar la asesoría al respecto del Dr. Alejandro Cáribas. 
 
COORDINACION GENERAL y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------   
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CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
 
8.24. CF18/08        20.05.08  
Oficio No. 151/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de DISMINUCIÓN DE DEDICACIÓN, de Medio 
Tiempo a Tiempo Convencional 8 horas semanales, para el Prof. Joel Osorio, C.I. 
6.463.011, Instructor adscrito a la Cátedra de Alimentación Institucional de esa Escuela.  
Esta solicitud cuenta con el Aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar la disminución de dedicación para el Prof. Joel Osorio.  
2. Enviar a Recursos Humanos.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------  
8.25. CF18/08         20.05.08 
Oficio No. E-253/08 de fecha 25.04.08, emitido por la Profa. Beatriz Feliciano Hernández, 
Directora de la Escuela de Salud Pública, en relación con la solicitud de CAMBIO DE 
CATEGORÍA, de Auxiliar Docente a Instructor, para la Profa. María Lourdes Márquez, 
C.I. 9.094.394, adscrita a la Cátedra de Rehabilitación de esa Escuela.  Esta solicitud 
obedece a la experiencia por largos años como docente de la mencionada Profesora, y 
quien obtuvo el Título de Licenciada en Fisioterapia, iniciando sus estudios de cuarto nivel 
en Salud Pública.   
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la solicitud de cambio de categoría de  Auxiliar Docente a Instructor. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------  
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS 
DEL JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O 
RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
8.26. CF18/08         20.05.08 
Oficio CE.ADM.PD-No. 043-2008 de fecha 15.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela 
de Enfermería, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para 
proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Materno Infantil y 
Atención Comunitaria del Departamento de Administración y Comunitaria de esa Escuela, 
desempeñado temporalmente por la Profa. Leonett Guevara María Elena.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
MARÍA DEL PILAR HURTADO (Agreg.) JOSÉ RAMÓN DELGADO (Agreg.) 
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ELIZABETH PIÑA (Asoc.)  MARÍA DE LA PARTE (Agreg.)  
HAYDEE MORAZZANI (Agreg.) EVELIA FIGUERA GUERRA (Agreg.)  
 
TUTOR: RICARDA MONTAÑO   
 
BASES: 

1. Estudios de cuarto nivel en el área de concurso.  
2. Licenciado en Enfermería con Postgrado en Pediatría y Puericultura, Materno 

Infantil, Salud Pública, Enfermería Comunitaria y Enfermería Crítica Pediátrica.  
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae. 
2. En caso de ser médico haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Profesional respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la UE: 09.17.03.02.02, en el cargo 
identificado con el iddetalle 26538. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
Solicitudes de Autorización para Licitar Cargos:  
 
8.27. CF18/08        20.05.08 
Oficio No. 137/08 de fecha 18.04.08, emitido por Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, solicitando autorización para la Licitación de un (1) cargo en la Categoría de 
Instructor a Medio Tiempo en la Cátedra de Clínica y Terapéutica Nutricional de esa 
Escuela.   
 
BASES DEL CONCURSO: 

1. Título de Licenciado en Nutrición y Dietética 
2. Postgrado en Nutrición Clínica.  

 
REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae. 
2. En caso de ser médico haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
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3. Inscripción en el Colegio Profesional respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  

 
DEDICACION: Medio Tiempo  
 
DISPONIBILIDAD: un (1) cargo No Recurrentes, Ubicado en la Unidad Ejecutora 
09.13.03.04.00, (para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de Jubilaciones). 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Licitación del Concurso de Credenciales.  
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.28. CF18/08        20.05.08 
Oficio No. ED-0589/08 de fecha 23.04.08, emitido por Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, solicitando autorización para la Licitación de un (1) cargo en la 
Categoría de Asistente Dedicación Exclusiva en la Cátedra de Clínica Traumatológica y 
Ortopédica de esa Escuela.   
 
BASES DEL CONCURSO: 

1. Poseer Título Universitario. 
2. Poseer Maestrías, Doctorado o Especialización en el área. 
3. Experiencia demostrable mediante publicaciones, que debe reflejarse en una 

Monografía que resuma dicha actividad. 
4. Haber realizado  un curso de capacitación pedagógica.  

 
REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae. 
2. En caso de ser médico haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Profesional respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio respectivo. 
5. Auditoria de cargos.  

 
DEDICACION: Dedicación Exclusiva.   
 
DISPONIBILIDAD: No Recurrente, Ubicado en la Unidad Ejecutora 09.10.08.05.00, 
(para ser cancelado con el monto asignado por el Fondo de Jubilaciones).  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la Licitación del Concurso de Credenciales.  
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COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
8.29. CF18/08        20.05.08  
Oficio No. OECS-CRyE 016/2008 de fecha 22.02.08, emitido por la Prof. Arelis Figueroa, 
Coordinadora de la Oficina de Educación y Ciencias de la Salud, remitiendo el informe de 
la Subcomisión de Revalida y Equivalencia de la Escuela de Bioanálisis, perteneciente a 
la Bra. CHIARA P., RAFFAELLA, CI. V- 14.944.518.  
 
Se le puede conceder las siguientes asignaturas: MATEMATICA I, MATEMATICA II, 
PRINCIPIO DE QUÍMICA.  
 
TOTAL DE CREDITOS: 10 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.30. CF18/08         20.05.08  
MEMORÁNDUM N° OECS-CRyE: 001/2008, emitido por la Comisión de Reválida de la 
Facultad de Medicina, referente a la solicitud de REVALIDA DE TITULO No. 00283, 
presentada por la ciudadana: GUTIÉRREZ T. AMPARO ISABEL, de nacionalidad colombiana 
C.I. 84.384.563, procedente de la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, con el Título de 
ENFERMERA, quien solicita la Validez de su Título por el de LICENCIADA EN ENFERMERÍA, 
que otorga la  UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 
 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclaro   de los convenios, y su aplicación en el país y  
se le informa que lo procedente es VALIDEZ DE TITULO la ciudadana GUTIERREZ T; 
AMPARO ISABEL; acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  a la 
Subcomisión  de  la Escuela de  Enfermería,  la cual considera que debe cursar las 
asignaturas que se especifican a continuación: 
 

1. EVOLUCION Y TENDENCIA DE LA ENFERMERIA 
2. FISIOPATOLOGIA 
3. CONCENTRACION CLINICA DE ENFERMERIA EN AREAS CRITICAS 
4. ENFERMERIA COMUNITARIA III 
5. ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS ENFERMERIA 

 
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.  
 
OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.31. CF18/08         20.05.08  
MEMORÁNDUM N° OECS-CRyE: 002/2008, emitido por la Comisión de Reválida de la 
Facultad de Medicina, referente a la solicitud de REVALIDA DE TITULO No. 04113, 
presentada por la ciudadana: LÓPEZ RODRÍGUEZ MYRIAM, de nacionalidad venezolana 
C.I. 19.565.939, procedente de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, con 
el Título de ENFERMERA, quien solicita la Validez de su Título por el de LICENCIADA EN 
ENFERMERÍA, que otorga la  UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 
 
RECOMENDACIÓN: 
En entrevista con la interesada, se le aclaro lo  de los convenios, y su  aplicación en el país 
y  se le informa que lo procedente es VALIDEZ DE TITULO de la ciudadana LOPEZ 
RODRIGUEZ MYRIAM; acepta entrar a este proceso y se decide  enviar su expediente  
a la Subcomisión  de  la Escuela de  Enfermería,  la cual considera que debe cursar las 
asignaturas que se especifican a continuación: 
 

1. EVOLUCION Y TENDENCIA DE LA ENFERMERIA 
2. FISIOPATOLOGIA 
3. CONCENTRACION CLINICA DE ENFERMERIA EN AREAS CRITICAS 
4. ENFERMERIA COMUNITARIA III 
5. ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS ENFERMERIA 

 
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario. 
 
OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
8.32. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 222/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo 
lectivo 2008-2009, del Br. MIGUEL ANGEL LEÓN OJEDA, C.I. 19.380.235. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
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COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.33. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 057-CE-08 de fecha 14.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL de la Bra. LLANOS J. RUTH 
E., C.I. 17.490.868.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.34. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 057-CE-08 de fecha 14.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del año lectivo 2007/2008 de la 
Bra. MARYABETH ANYELINA TOVAR CHACÓN, C.I. 17.514.150.  Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.35. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0603/2008 de fecha 24.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del año lectivo 
2007/2008 de la Bra. GONZÁLEZ ZELENY, C.I. 18.830.893.  Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.36. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0604/2008 de fecha 24.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del año lectivo 
2007/2008 de la Bra. EXPÓSITO M. SUSANA, C.I. 18.365.849.  Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
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♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.37. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 061-CE-08 de fecha 18.01.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2008-
2009, de la Bra. GUERRERO H. DORY B., C.I. 18.538.008. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.38. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 060-CE-08 de fecha 21.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL del Br. LEAÑEZ L. CESAR A., 
C.I. 19.242.818. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACIÓN  Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
8.39. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. GINE/04-0004 de fecha 15.04.08, emitido por el Dr. Pablo López Herrera, con 
anexo del TERCER Y CUARTO INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación 
Docente y de Investigación presentado por la Profa. Urania Genatios, Instructora por 
Concurso de la Cátedra de Ginecología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
correspondientes a los lapsos abril - octubre 2007 y noviembre – abril 2007 -2008. Su 
Tutor el Dr. Pablo López, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 
Aprobar el Tercer y Cuarto Informe Semestral de la Profa. Urania Genatios. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.40. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 217/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO 
INFORME SEMESTRAL, del Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado 
por el Prof. Alejandro Aure Betancourt, Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de esa Escuela, correspondientes a los lapsos 
05.05.05 al 05.11.05, 05.11.05 al 05.05.06, 05.05.06 al 05.11.06 y del 05.11.06 al 
05.05.07. Su Tutor el Dr. Víctor Miguel Villalba Mata, considera satisfactorias todas sus 
actividades. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Informe Semestral del Prof. Alejandro Aure 
Betancourt. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.41. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 221/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del INFORME FINAL, del Prof. Alejandro Aure 
Betancourt, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica 
“A” de esa Escuela. Su Tutor el Dr. Víctor Miguel Villalba Mata, considera satisfactorias 
todas sus actividades. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Final del Prof. Alejandro Aure Betancourt. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.42. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 223/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA, del Prof. 
Alejandro Aure Betancourt, Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “A” de esa Escuela. Su Tutor el Dr. Víctor Miguel Villalba Mata, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
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♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Temario de Lección Pública del Prof. Alejandro Aure Betancourt. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.43. CF18/08         20.05.08  
Oficio 194/2008 de fecha 10.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO DE 
LECCIÓN PÚBLICA del Prof. CERVANTES DOMINGO NEGRÍN DEUS, Instructor por 
Concurso de la Cátedra de Farmacología de esa Escuela. Su Tutor el Dr. Homero Augusto 
Campos, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar Informe y Evaluación Final y Temario de Lección Pública, del Prof. Cervantes 
Domingo Negrín Deus.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.44. CF18/08         20.05.08  
Oficio ED-05/93 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con anexo del INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN 
PÚBLICA de la Profa. LUCIA AMENDOLA, Instructora por Concurso de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica “C” de esa Escuela. Su Tutor el Prof. Roberto Ochoa I., considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar Informe y Evaluación Final y Temario de Lección Pública, de la Profa. Lucia 
Amendiola.  
 
COORDINACIÓN GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.45. CF18/08         20.05.08  
Oficio CPH/011/2008 de fecha 07.08.07, emitido por la Lic. Gertrudis Adrinaza de Baptista, 
con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Profesora CARMEN CECILIA 
BUSTAMANTE, C.I. 6.370.745, Instructor por Concurso de la Cátedra de Pasantías 
Hospitalarias de la Escuela de Nutrición y Dietética. Su Tutor considera satisfactorias todas 
sus actividades. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 
Aprobar el Tercer Informe Semestral de la Prof. Carmen Cecilia Bustamante. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.46. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 105/08 de fecha 13.03.08, emitido por el Consejo de Escuela Nutrición y 
Dietética, remitiendo solicitud de PERMISO NO REMUNERADO para la Profa. 
CRISTINA GUZMÁN, Instructora por Concurso de Oposición de la Cátedra de Pasantías 
Hospitalarias de esa Escuela. 
 
El Consejo de Escuela acordó tramitar esta solicitud sin el aval, ya que el permiso 
carece de los siguientes aspectos:  

a. Fecha de inicio y de finalización. 
b. Aval del Tutor, la Cátedra y del Departamento. 
c. Previsiones que debe tomar la Cátedra para solicitar un recurso. 

 
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
 
DECISIÓN: 
Devolver a la Escuela para completar la información.  
 
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.47. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 218/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con la solicitud de PERMISO por razones médicas 
para el Prof. JAIME BOET, C.I. 934.038, docente a tiempo completo adscrito a la Cátedra 
de Neurología de esa Escuela, desde enero hasta mayo de 2008.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso para el Prof. Jaime Boet, desde enero hasta mayo de 2008.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.48. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0576/08 de fecha 21.04.08, emitido por el Dr. Aniello Romano, Director de 
la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de PERMISO del Prof. 
LUIS ECHEZURÍA, C.I. 3.478.578, Jefe del Departamento de Medicina Preventiva y 
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Social de esa Escuela, a fin de asistir como participante a la Conferencia 
Latinoamericana de Enfermedades Neurococcicas “ADMINISTRANDO LA 
PREVENCIÓN AHORA Y EN EL FUTURO”, a efectuarse en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina, del 02.05.08 hasta el 05.05.08.   
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso para el Prof. Luis Echezuría, del 02.05.08 hasta el 05.05.08.   
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.49. CF18/08           20.05.08  
Oficio No. s/n de fecha 22.04.08, emitido por la Profa. Aracelys Rodríguez de Campos, 
C.I. 2.831.753, docente adscrita a la Cátedra de Bioquímica de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo REPOSO MÉDICO por el lapso comprendido del 22.04.08 hasta el 
23.05.08. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Profa. Aracelys Rodríguez, del 22.04.08 hasta 
el 23.05.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.50. CF18/08           20.05.08  
Oficio No. ED-0535/08 de fecha 11.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo REPOSO MÉDICO de la Dra. MARÍA EUGENIA LANDAETA, 
C.I. 6.366.982, docente adscrita a la Cátedra de Microbiología de esa Escuela, por el lapso 
de treinta (30) días, a partir del 05.03.08. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Dra. María Eugenia Landaeta, por el lapso de 
treinta (30) días, a partir del 05.03.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.51. CF18/08           20.05.08  
Oficio No. ED-0585/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo REPOSO MÉDICO de la Dra. CARMEN TERESA 
FERNÁNDEZ, C.I. 4.822.899, docente adscrita a la Cátedra de Medicina Tropical de esa 
Escuela, a partir del 02.03.08 hasta el 02.04.08. 



 
 
 
 38
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Dra. Carmen Teresa Fernández, a partir del 
02.03.08 hasta el 02.04.08. 
 
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.52. CF18/08           20.05.08  
Oficio No. ED-0586/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo REPOSO MÉDICO de la Dra. CARMEN TERESA 
FERNÁNDEZ, C.I. 4.822.899, docente adscrita a la Cátedra de Medicina Tropical de esa 
Escuela, a partir del 03.04.08 hasta el 03.05.08. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico de la Dra. Carmen Teresa Fernández, a partir del 
03.04.08 hasta el 03.05.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.53. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. R-355-2008 de fecha 23.04.08, emitido por el Dr. Antonio París, Rector de la 
Universidad Central de Venezuela, remitiendo en anexo para estudio y opinión, copia de la 
comunicación de fecha 17.03.08, suscrita por el Dr. Juan Alejandro Barreto Cipriano, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Caracas, mediante la cual solicita se estudie la 
posibilidad de renovar la Excedencia Pasiva otorgada a la Dra. RAQUEL MATA, C.I. 
4.086.081, adscrita a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  a partir del 01.04.08 hasta el 
30.09.09,  a los fines de cumplir funciones en la Sub-Secretaría de Salud de esa Alcaldía.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar la renovación de Excedencia Pasiva de la Dra. Raquel Mata, a partir del 
01.04.08 hasta el 30.09.09. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.54. CF18/08           20.05.08  
Oficio No. 90/2008 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo REPOSOS MÉDICOS (parciales) de la Profa. LOURDES FREITAS, C.I. 
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5.543.480, docente adscrita a la Cátedra de Hematología de esa Escuela, correspondientes 
a los meses de febrero y marzo.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar los Reposos Médicos de la Profa. Lourdes Freitas, correspondientes a 
los meses de febrero y marzo.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.55. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 88/2008 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en relación con la solicitud de PERMISO del Prof. NÉSTOR UZCÁTEGUI, C.I. 7.437.363, 
Jefe de la Cátedra de Bioquímica “B” de esa Escuela, desde el 05.05.08 hasta el 09.05.08, 
a fin de asistir como ponente al curso “Transporte a través de membranas: Estructura y 
Función” del Postgrado Interdisciplinario en Biología Celular, el cual se realizará en Mérida.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso para el Prof. Néstor Uzcátegui, desde el 05.05.08 hasta el 
09.05.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.56. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 89/2008 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en relación con la solicitud de PERMISO REMUNERADO del Prof. NÉSTOR 
UZCÁTEGUI, C.I. 7.437.363, Jefe de la Cátedra de Bioquímica “B” de esa Escuela, desde 
el 18 de junio hasta el 15 de agosto de 2008, a fin de realizar pasantía de investigación en 
el “Center for Tropical and Emergining Global Diseases and Cellular Biology, 
Departamento f Cellular Biology University of Georgia, Athens, USA” en el 
Laboratorio del Prof. Roberto Docampo. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para el Prof. Néstor Uzcátegui, desde el 
18.06.08 hasta el 15.08.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.57. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0635/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, en relación con la solicitud de PERMISO REMUNERADO del 
Prof. FARITH ATIAS RICOVERI, C.I. 757.939, Jefe de la Cátedra del Departamento de 
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Ginecología y Obstetricia de esa Escuela, desde el 06.05.08 hasta el 23.05.08, a fin de 
asistir a un Curso de Uroginecología, en la ciudad de Barcelona y luego trasladarse a la 
ciudad de Madrid, donde se realizará el Congreso Mundial de Menopausia.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el  Permiso Remunerado para el Prof. Farito Atias Ricoveri, desde el 
06.05.08 hasta el 23.05.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.58. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 14.04.08, emitido por el Dr. Julio Campos M., Jefe de la Cátedra de 
Psiquiatría de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, con anexo del Veredicto de 
Trabajo de Ascenso, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  
Trabajo de Investigación titulado: 
  

“ANORMALIDADES ELECTROENCEFALOGRÁFICAS NO ESPECÍFICAS: 
INDICADOR DE COMORBILIDAD EN LOS TRASTORNOS PSIQUIATRICOS” 

 
Presentado por el Prof. JULIO CAMPOS MONTERROSO, C.I. 6.818.644, docente 
adscrito a la Cátedra de Psiquiatría de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la Categoría 
de TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION HONORIFICA.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 

2. Felicitar al Prof. Julio Campos Monterroso, por la Mención Honorífica otorgada.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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8.59. CF18/08        20.05.08  
Oficio s/n de fecha 01.02.08, emitido por la Profa. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA, 
C.I. 3.663.159, docente adscrita a la Cátedra de Técnicas de Diagnóstico y Tratamiento de 
la Escuela de Salud Pública, con anexo del VEREDICTO del Trabajo de Tesis titulado: 
 

“DISERTACIÓN APLICADA” 
 
Para optar al Título de Doctor en Educación, presentado a los fines de su ascenso a la 
categoría de ASOCIADO, según lo establecido en el Art. 84, del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV. Queda establecido en el Acta que el Jurado 
decidió  APROBARLO.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.60. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 11/2008 de fecha 16.04.08, emitido por el Prof. Nelson Croce Pisani, Jefe de la 
Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del 
Veredicto de Trabajo de Ascenso, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento 
del Personal Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico 
y el  Trabajo de Investigación titulado: 
  

“PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO EN ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE PARA 
MEJORAR LA CAPACIDAD E INTELIGENCIA GENERAL FACTOR <G>.  

UN ESTUDIO PSICOMÉTRICO ESTUDIANTES DE PRIMER AÑO DE MEDICINA 
ESCUELA “LUIS RAZETTI” 2005-2006” 

 
Presentado por la Profa. GLORIA TRISTANCHO, C.I. 10.514.535, docente adscrita a la 
Cátedra de Salud Pública de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la Categoría de 
ASOCIADO en el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION PUBLICACIÓN.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
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♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 

2. Felicitar a la Profa. Gloria Tristancho, por la Mención Publicación otorgada.  
3. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.  

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.61. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 25.04.08, emitido por la Dra. Anna María Cioccia, Coordinadora del 
Jurado designado por el Consejo de la Facultad de Medicina y por el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico, con anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso, de 
conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de 
la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación titulado: 
  
“EFECTO DEL CONSUMO DE FIBRA DIETÉTICA PROVENIENTE DE DIFERENTES 
VARIEDADES DE CASABE VENEZOLANO SOBRE LA ABSORCIÓN DE ALGUNOS 

NUTRIENTES EN UN MODELO EXPERIMENTAL CON RATAS” 
 
Presentado por la Profa. MIRLA CH. MORÓN DE TORREALBA, C.I. 7.702.457, docente 
adscrita a la Cátedra de Nutrición Humana de la Escuela de Nutrición y Dietética, a los 
fines de su ascenso a la Categoría de AGREGADO en el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
el jurado acordó por UNANIMIDAD, otorgar MENCION HONORIFICA.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al 
Consejo Universitario. 

2. Felicitar a la Profa. Mirla Ch. Morón Torrealba, por la Mención Honorífica otorgada.  
 

COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.62. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 25.04.08, emitido por la Profa. Aixa Müller de Soyano, Coordinadora 
del Jurado designado por el Consejo de la Facultad de Medicina y por el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico, con anexo del Veredicto de Trabajo de Ascenso, 
de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación 
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de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso bajo la 
modalidad de Artículo Publicados en Revistas Arbitradas (Art. 91), titulado: 
EOSINOFILIA EN LA CONSULTA DE HEMATOLOGÍA DEL INSTITUTO DE MEDICINA 
TROPICAL “DR. FÉLIX PIFANO”.  
 
Artículos publicados:  
 

“EOSINOFILIA: ESTUDIO DE OCURRENCIA EN POBLACIÓN INFANTIL” 
 

“EOSINOFILIA EN EL ADULTO: CASUÍSTICA EN LA CONSULTA DE 
HEMATOLOGÍA DEL INSTITUTO DE MEDICINA TROPICAL (UCV)” 

 
“EL VIAJERO CON EOSINOFILIA” 

 
“PARAGONIMIASIS PULMONAR: DESCRIPCIÓN DE UN CASO” 

 
“EQUINOCOCOSIS HEPÁTICA POLIQUÍSTICA AUTÓCTONA POR ECHINOCOCCUS 

VOGELI EN EL AMAZONAS VENEZOLANO: DESCRIPCIÓN DE UN CASO” 
 

Presentado por la Dra. SALHA ABDUL-HADI S.,   C.I. 3.720.027, docente adscrita al 
Departamento de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de 
su ascenso a la Categoría de TITULAR en el escalafón docente universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de acuerdo a lo previsto en los 
Art. 77, 96, 97, del mismo Reglamento. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
Veredicto de Concurso de Preparadores Ad-Honorem 
 
8.63. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 196/2008 de fecha 10.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del Veredicto del Concurso de Oposición promovido 
por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de Preparadores Ad-
Honorem, en la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela, en el cual resultó ganador 
el Bachiller: 
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BACHILLER                                      PRUEBA ESCRITA     PRUEBA CREDENCIALES      DEF.  
PABLO A. CÁRDENAS M.  17   16         16.5  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
2. Declarar ganador al Br. Pablo A. Cárdenas M.  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
 
8.64. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. COOR-Dir 084/08 de fecha 17.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Maestría y Doctorado Individualizado, la solicitud del 
Lic. Alexis Fernández Bermúdez, adscrito al Instituto de Biomedicina, quien formalizó 
su inscripción en esa Comisión,  para la aprobación de los siguientes requisitos:  
 
Opción: Doctorado en Ciencias 
 
Mención: Biología Molecular   
 
Anteproyecto: Las ATPasas de membrana plasmática de Leishmania mexicana como 
posibles blancos terapéuticos. Aprobado desde el punto de vista formal.  
 
Sede de los estudios: Instituto de Biomedicina  
 
Comité Académico Individual:  
Profesor Guía Coordinador, futuro Tutor: 
Dra. Noris Rodríguez, Instituto de Biomedicina  
 
Asesores: 
Dra. María Eugenia Cavazza, Instituto de Biomedicina  
Dr. Pedro Romero, Facultad de Ciencias, UCV.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
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COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.65. CF18/08         20.05.08  
Oficio CEPGM Nº 646/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo de Grado T.G., titulado:  
 

CARIES DENTAL: FACTORES DE RIESGO EN NIÑOS DE 3 A 6 AÑOS DE EDAD  
 

Autores:  MENDOZA D, CARMEN J 
Especialidad: EPIDEMIOLOGIA  
Sede:      ESCUELA DE SALUD PÚBLICA  
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Rafael Borges, Tutor(a)-Coordinador(a) 
José R Delgado, Escuela de Salud Pública 
Corina Aristimuño, Facultad de Odontología-U.C.V. 
 
Miembros Suplentes: 
Julián Delgado, Escuela de Salud Pública  
Beatriz Vaissman  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.66. CF18/08         20.05.08  
Oficio CEPGM Nº 646/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación T.E.I., titulado:  
 

EFECTIVIDAD DE LA INSERCION DE LA MASCARA LARINGEA 
 

Autores:  TOLJ G, IVA V  y  VALECILLOS B, MARIANT 
Especialidad: ANESTESIOLOGIA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PEREZ CARREÑO 
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Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Nilyan Falabella, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Jenny Pacheco, Hospital Miguel Pérez Carreño 
Antonio Aloisi, Hospital Domingo Luciani 
 
Miembros Suplentes: 
Judith Noguera, Hospital Miguel Pérez Carreño 
María T Maduro, Hospital Domingo Luciani 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.67. CF18/08         20.05.08  
Oficio CEPGM Nº 646/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación T.E.I., titulado:  
 
ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA CON Y SIN EVERSIÓN DE RÓTULA EN UNA 
MUESTRA DE ADULTOS. ADVANCED ARTHOPAEDIC CENTERS, E.U.A. 2004-2005 

 
Autores:  ANCIANO G, JOSE A 
Especialidad: TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 
Sede:      HOSPITAL MIGUEL PEREZ CARREÑO 
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Gustavo García, Tutor(a)-Coordinador(a) 
Julio D`Pascuale, Hospital Miguel Pérez Carreño 
Caricia Lafeé, Hospital Universitario de Caracas 
 
Miembros Suplentes: 
Luis Vargas, Hospital Miguel Pérez Carreño 
César González, Hospital Universitario de Caracas 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
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Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.68. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. COOR-Dir 085/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Maestría y Doctorado Individualizado, el Proyecto de 
Tesis Doctoral de la Lic. Angela Conesa, adscrita al Instituto de Inmunología, quien 
está inscrita en el Programa, así como también el nombramiento de su tutor.  
 
Proyecto de Tesis Doctoral: Estudios de la variabilidad genética y expresión de los 
receptores KIR en células efectoras de la inmunidad innata.  
 
Tutor: Dr. Félix Toro.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.69. CF18/08        20.05.08   
Oficio No. COOR-Dir 094/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para aprobación de este Cuerpo la 
designación del Representante Principal y Suplente de Obstetricia y Ginecología 
ante esa Comisión; propuesta realizada por el Comité Académico de Disciplina en su 
reunión del día 09.01.08, y la cual quedó de la siguiente manera:  
 
Dr. Rafael Cortez, Hospital Universitario de Caracas 
Dr. Víctor García, Hospital Miguel Pérez Carreño  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.70. CF18/08        20.05.08   
Oficio No. COOR-Dir 100/08 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para aprobación de este Cuerpo la, 
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solicitud de asignarle el nombre del DR. JOSÉ ANGEL PUCHI FERRER, al Centro 
de Documentación de esta Dependencia, por ser un profesor que ha marcado 
historia y por su labor de promover y desarrollar la investigación y producción intelectual 
en los Cursos de Postgrado de esta Facultad.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.71. CF18/08         20.05.08  
Oficio CEPGM Nº 681/08 de fecha 08.05.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación T.E.I., titulado:  
 

VALORACIÓN GLOBAL SUBJETIVA MODIFICADA EN PACIENTES  
QUIRÚRGICOS PEDIATRICOS 

 
Autores:  BANDES AILSA MARGARITA Y PARILLI PERERA ALEJANDRA  
Especialidad: CIRUGÍA PEDIÁTRICA   
Sede:      HOSPITAL J.M. DE LOS RIOS  
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Liliana Vera,  Tutor(a)-Coordinador(a) 
Ana López, Hospital J.M. de los Ríos  
Gertrudis baptista, Nutrición Clínica – Hospital Universitario de Caracas  
 
Miembros Suplentes: 
Brenda Hutton, Hospital J.M. de los Ríos 
Carlos Prada, Hospital Universitario de Caracas 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.72. CF18/08         20.05.08  
Oficio CEPGM Nº 681/08 de fecha 08.05.08, emitido por el Dr. José Ramón García 
Rodríguez, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según 
lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la designación del 
Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Investigación T.E.I., titulado:  
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PREVALENCIA DE ANORMALIDADES AUDIOMETRICAS EN TELEOPERADORES 
EN UNA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES, 2003  

 
Autores:  FLORES LOPEZ CECILIA  
Especialidad: MEDICINA OCUPACIONAL    
Sede:      CENTRO DE SALUD OCUPACIONAL   
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales: 
Miguel Arteta,  Tutor(a)-Coordinador(a) 
Nilia Rodríguez, Escuela de Medicina Luis Razetti  
Ramón Hernández, Instituto Venezolano de Audición y Lenguaje   
 
Miembros Suplentes: 
Luisa Sánchez, Escuela de Medicina Luis Razetti  
Nancy Cesar de Rodríguez, Instituto Venezolano de Audición y Lenguaje    
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA:  
 
8.73. CF18/08      20.05.08  
Oficio No. 164/2008 de fecha 15.04.08, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina, informando que se está 
organizando el “I Congreso de Investigación de la Facultad de Medicina 2009” a 
ser realizado del 09 de marzo al 12 de marzo de 2009, por lo que ha seleccionado algunas 
áreas y auditorios de la Universidad Central de Venezuela a ser utilizadas, temas de gran 
relevancia y contactando profesores de las áreas básicas y clínicas para exponer sus 
hallazgos.  
 
En tal sentido, solicita un aporte decanal de Bs. F. 20.000,00 que les permitirá 
adelantar pagos de páginas Web, material impreso, trabajo secretarial a destajo y 
adquisición de un teléfono celular fijo, archivadores y algunos materiales de oficina.   
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación Administrativa.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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8.74. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 184/2008 de fecha 24.04.08, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación de la Facultad de Medicina, solicitando se considere según lo 
aprobado por el Consejo de Facultad en su sesión No. 20/05 de fecha 07.06.05, un 
incremento en los montos de los “Premios a la Investigación Científica Básica y 
Aplicada Dres. José María Vargas y Luis Razetti” cada dos años, ya que son un 
incentivo para los investigadores de la Facultad de Medicina, que fortalecen con su trabajo 
y esfuerzo la labor que se realiza en pro de la salud venezolana.  
 
Actualmente se otorga para los Premios 1.500,00 Bs. F., para las Menciones 1.000,00 Bs. 
F. y para los carteles 200,00 Bs. F. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación Administrativa.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD:  
 
8.75. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 28.04.08, emitido por el Prof. Wilmer Guzmán, Jefe de la Cátedra de 
Química de la Escuela de Bioanálisis, solicitando AVAL ante el Vicerrectorado Académico, 
para la Profa. CARMEN CAROLLA, C.I. 10.783.501, docente adscrita a la mencionada 
Cátedra, a fin de tramitar ayuda económica ante ese Organismo para cofinanciar la 
asistencia al Curso Gestión y tratamiento de residuos, vertidos y emisiones para 
un desarrollo sostenible, organizado por la Fundación General Universidad 
Complutense Madrid, que se efectuará del 03 al 30 de julio de 2008 en la ciudad de 
Madrid, España.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Otorgar el Aval.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.76. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. CM-0270-2008 de fecha 14.04.08, emitido por la Profa. Lia Tovar, Secretaria de 
la Comisión de Mesa del Consejo Universitario de la UCV, con anexo del Dictamen de la 
Oficina Central de Asesoría Jurídica, referente al Aval otorgado a la Profa. Yaira 
Mathison, docente adscrita a la Cátedra de Farmacología de la Escuela de Medicina “José 
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María Vargas”, para percibir honorarios profesionales provenientes de personas 
naturales o jurídicas distintas a la UCV.  
 
Al respecto, la Dra. Goheryl Meléndez, Directora de la Oficina Central del Asesoría Jurídica, 
concluye que de conformidad con el Artículo 128 del Reglamento del Personal Docente y 
de Investigación, es competencia del Consejo de Facultad conceder a los miembros del 
personal docente autorización para percibir honorarios profesionales provenientes de 
personas naturales o jurídicas a la Universidad Central de Venezuela.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar la autorización a la Profa. Yaira Mathison, ya que se trata de la misma situación 
de los profesores de la Facultad de Farmacia.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.77. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0597/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de las actividades realizadas por los 
Profesores adscritos a la Cátedra de Patología General y Fisiopatología, 
correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de las actividades realizadas por los Profesores de la Cátedra de 
Patología General y Fisiopatología, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.78. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. D-020.2008 de fecha 23.04.08, emitido por el ciudadano Carlos Walter, Director 
del Centro de Estudios del Desarrollo de la Universidad Central de Venezuela (CEBDES), en 
el cual invita a esta Faculta a que participe en la Jornada que ese Centro de Estudios está 
promoviendo realizar para el 06.05.08, bajo el nombre ¿Qué deberíamos revisar, 
rectificar y reimpulsar en el ámbito de las políticas de salud en Venezuela?, el 
cual estará conformado por tres expertos que discutirán los siguientes temas: 
 

• Sistema Público Nacional de Salud.  
• Salud y Seguridad Social.  
• Formación de recursos humanos en salud. 
• Financiamiento en salud. 
• Medicamentos. 
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• Investigación en salud. 
• Participación. 

 
La Jornada pretende realizarse en la Sala Francisco de Miranda de la UCV, en la auleta 
Andrés Gerardi, la del Instituto de Medicina Tropical de la Facultad de Medicina y en el 
CENDES.  
 
Asimismo, solicita se patrocine la Jornada a la que hace mención y se autorice que sea 
utilizado el logo de esta Facultad en el aviso de invitación y en el programa del evento.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar a la Coordinación Administrativa.  
2. Autorizar la utilización del Logo de la Facultad de Medicina.  

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.79. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 199/2008 de fecha 10.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo la solicitud de permiso de la Dra. Gloria Cabezas, 
docente de la Cátedra de Fisiología, a fin de disfrutar sus vacaciones, que por razones 
de enfermedad no pudo hacer efectiva durante las vacaciones colectivas del 
08.08.05 y el 14.09.08, la cuales tendrá una duración de un (1) mes a partir del 
15.09.08.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar las vacaciones de la Profa. Gloria Cabezas, a partir del 15.09.08 hasta el 15.10.08.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.80. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 139/08 de fecha 18.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo de la solicitud de cambio de horario de la mañana a la tarde de la 
Profa. Amanda Cuenca, Jefe de la Cátedra de Educación y Comunicación de esa Escuela, 
en virtud de encontrarse desempeñando desde el 07.01.08, el cargo de Dietista III, en el 
Hospital Universitario de Caracas.  Dicha solicitud cuenta con el Aval del Consejo de 
Escuela.   
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
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1. Aprobar el cambio de horario de la Profa. Amanda Cuenca.   
2. Informar al Departamento de Recursos Humanos. 

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.81. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0584/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, informando que la Dra. Thais Morella Rebolledo, Jefa de la Cátedra de 
Radioterapia y Medicina Nuclear, propone como Jefe Encargado al Dr. Emilio 
Álvarez, Profesor Asistente adscrito a dicha Cátedra, desde el 25.03.08 hasta el 23.04.08, 
ya que asistirá al “Programa de Becas para la Formación en Nuevas Tecnología de 
Radioterapia Oncológica y Medicina Nuclear”, a realizarse en Italia en la fecha antes 
mencionada.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Designar al Dr. Emilio Álvarez, como Jefe (E) del 25.03.08 hasta el 23.04.08, durante la 
ausencia de la Dra. Thais Morella Rebolledo.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.82. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0591/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por la 
Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al año 2007. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.83. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0592/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por la 
Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “D”, correspondiente al año 2007, así 
como el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la 
mencionada Cátedra.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
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Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “D”, y el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los 
Docentes, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.84. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0594/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los 
Docentes adscritos a la Cátedra Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, 
correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la 
Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.85. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0595/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por la 
Cátedra de Clínica Obstétrica “A”, correspondiente al año 2007, así como el Informe 
Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la mencionada 
Cátedra.  

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Clínica Obstétrica 
“A”, y el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes, correspondientes al 
año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.86. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0596/08 de fecha 23.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por la 
Cátedra de Medicina Tropical, correspondiente al año 2007, así como el Informe 
Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la mencionada 
Cátedra.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
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Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Medicina 
Tropical, y el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes, correspondientes 
al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.87. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-192/2008 de fecha 10.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por 
la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al período 2006-
2007. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al período 2006-2007. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.88. CF18/08        20.05.08   
Oficio No. ED-193/2008 de fecha 10.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo el Informe Anual de las Actividades realizadas por 
la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al período 2005-
2006. 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de las Actividades realizadas por la Cátedra de Clínica y 
Terapéutica Quirúrgica “B”, correspondiente al período 2005-2006. 
 
COORDIANCION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.89. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 06021 de fecha 24.04.08, emitido por la Profa. Marina Polo, Coordinadora del 
Vicerrectorado Académico de la UCV, solicitando el traslado en Comisión de Servicio 
de la Profa. CARMEN DEL VALLE RODRÍGUEZ DE ORNES, C.I. 4.354.191, adscrita a 
esta Facultad, quien ha sido designada por el ciudadano Rector Doctor Antonio Paris, 
como Coordinadora del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Central 
de Venezuela, adscrita al Vicerrectorado Académico desde el 15.10.07, según consta en 
Acta, a los fines de realizar los trámites administrativos correspondientes, a la codificación 
presupuestaria es UE: 21.04.00.00.00, Categoría Programática AC11. 
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 

1. Enviar a la Oficina de Presupuesto. 
2. Enviar a Recursos Humanos.  

 
DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO Y RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.90. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 204/2008 de fecha27.03.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo currículo del Dr. Marcelo Camprubi, médico egresado 
de la Universidad Católica de Chile y formado como Psiquiatra en el Servicio de Psiquiatría 
del Guy`s Hospital de Londres y el St Vincent´s Psychiatric Hospital de Dublín, quien viene 
de desempeñarse como Profesor Visitante (2004-2007) en la Universidad Austral de 
Buenos Aires.  El Dr. Camprubi prestará colaboración docente en la Cátedra de Psiquiatría, 
por el tiempo aproximado de cuatro años, por ese Cuerpo solicita autorización por un 
año renovable, para que el mencionado Profesor pueda desempeñarse como 
colaborador Ad-honorem en dicha Cátedra.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Otorgar el aval. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
8.91. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0630/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cátedra Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “C”, correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de la Cátedra Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C”, 
correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.92. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0632/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cátedra de Neurocirugía, 
correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
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Aprobar el Informe Anual de la Cátedra de Neurocirugía, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.93. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0631/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cátedra Radioterapia y Medicina 
Nuclear, correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de la Cátedra de Radioterapia y Medicina Nuclear, 
correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.94. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0633/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los 
Docentes adscritos a la Cátedra Radioterapia y Medicina Nuclear, correspondiente 
al año 2007.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la 
Cátedra de Radioterapia y Medicina Nuclear, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
8.95. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0634/08 de fecha 25.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, remitiendo el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los 
Docentes adscritos a la Cátedra Ginecología, correspondiente al año 2007.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Informe Anual de Cumplimiento Profesoral de los Docentes adscritos a la 
Cátedra de Ginecología, correspondiente al año 2007.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
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8.96. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0638/08 de fecha 29.04.08, emitido por el Dr. Aniello Romano, Director 
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, solicitando Aval para su inscripción en el 
Turno Nocturno en la Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Jurídicas de la Universidad Central de Venezuela, requisito indispensable para formular 
dicha inscripción.  
 
DECISIÓN: 
Otorgar el Aval.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
PUNTO No. 9: PUNTOS PARA CONSIDERACION   
 
COMUNICACIONES VARIAS: 
9.1. CF18/08        20.05.08  
Oficio No.  IME 018/02/08 de fecha 12.02.08, emitido por el Prof. Marcelo Alfonso y la 
Profa. María F. Correia de Adjounian, Director del Instituto de Medicina Experimental y 
Coordinadora de la División de los Servicios de Salud de ese Instituto, remitiendo la 
DECISIÓN: tomada por el Consejo Técnico en su sesión del día 26.01.08, en relación a la 
necesidad de normar y adecuar el funcionamiento de la Institución denominada 
UNIDEME-Fundadiagnóstica; además de dar respuesta a la solicitud de la 
Coordinación Administrativa en circular 3514, sobre el funcionamiento de las empresas 
universitarias adscritas al IME. 
 
Al respecto, el Consejo Técnico decidió elevar la problemática actual de UNIDEME-
Fundadiagnóstica, a las Autoridades de la Facultad, para que tomen una DECISIÓN: y 
ejecuten los procedimientos administrativos que correspondan con el fin de que UNIDEME 
sea una institución normada y supervisada en lo referente a los aspectos: administrativos, 
de investigación y Servicios, y que los ingresos económicos que allí se generan redunden 
en beneficio del IME, en primera instancia y de la UCV, lo cual no ha ocurrido desde 
noviembre del 2005, cuando asumieron la Dirección del Instituto de Medicina 
Experimental.  
 
Los elementos que sustentan esta DECISIÓN: se encuentran en 31 comunicaciones 
dirigidas y recibidas en esa dirección en relación a UNIDEME-Fundadiagnóstica y se 
resumen en el anexo de esta comunicación.  
 

• Se distribuyó con la agenda.  
 

♦ Diferido CF09/08 del 11.03.08   
♦ Diferido CF12/08 del 08.04.08   
♦ Diferido CF13/08 del 15.04.08   
♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 

1. Invitar a la Junta Directiva de Fundadiagnóstica, a fin de que en 15 días presenten  
su opinión sobre la decisión del Consejo Técnico.   
Dr. Arturo Alvarado: Presidente (Cátedra de Farmacología y Toxicología-Escuela de 
Medicina Luis Razetti) 
Dra. Aura Galindo: Tesorera (Abogada, Jubilada - UCV). 
Dra. Alicia Ponte Sucre: Vicepresidenta (Cátedra de Fisiología- Escuela de Medicina 
Luis Razetti) 
Jubilada) 
Dra. Dolores Moreno Cabarcas: 1era. Vocal (Cátedra de Patología General y 
Fisiopatología- Escuela de Medicina Luis Razetti) 
Dr. Jacobo Villalobos: 2da. Vocal (Cátedra de Fisiología – Escuela de Medicina Luis 
Razetti) 
Lic. Maritza Padrón: MSc. Secretaria (Cátedra de Farmacología y Toxicología – 
Escuela de Medicina Luis Razetti). 

2. Invitar al Consejo Técnico del Instituto de Medicina Experimental.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. ED-0388/08 de fecha 07.03.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, informando que una vez conocida la Comunicación No. DCB/009/08 de 
fecha 11.02.08, suscrita por el Dr. Ramón Benito Infante, Jefe del Departamento de 
Ciencias Básicas de la Escuela de Nutrición y Dietética, manifestando a la Profa. Salha 
Abdul-Hadi S., Jefa (E) de la Cátedra de Medicina Tropical, que nuevamente se repiten 
violaciones al acuerdo de uso del Laboratorio 107 por las sesiones prácticas de 
Microbiología, que fueran suscritas entre la Escuela de Nutrición y la mencionada 
Cátedra. 
 
En tal sentido el Consejo de Escuela acordó: 
1. Una vez evaluada la situación planteada por ante la Cátedra de Medicina Tropical de 

esa Escuela, con respecto al uso del Aula/Laboratorio 107 por parte de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, quien la utiliza como “Laboratorio de Microbiología”, por acuerdo 
escrito del año 2003, sin que reúna las condiciones de seguridad laboral y de espacio 
estudiantil adecuado, aunado a que fue un acuerdo “temporal” y tiene vencido el lapso 
desde el año 2006.  

2. Ese Consejo acuerda, pronunciarse en el sentido de exhortar a las autoridades 
competentes a que se aceleren las decisiones y ejecuciones pertinentes, para que a 
corto plazo se tenga una solución definitiva a un área especialmente diseñadas para 
albergar un Laboratorio de Microbiología y que se suspenda esa actividad en la 
Cátedra de Medicina Tropical.  

 
♦ Diferido CF12/08 del 08.04.08   
♦ Diferido CF13/08 del 15.04.08   
♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 

1. Solicitar al Profesor Marco Álvarez, Director del Instituto Anatómico, información 
del estado de los arreglos del Laboratorio para Microbiología. 

2. El Decano hablará con el Rector, para conocer el destino del dinero ofrecido para 
los arreglos. 

3. El Decano convocará a la Comisión que evalúa el caso e invitará al Dr. Emigdio 
Balda para que conozca la situación al respecto.  

 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.3. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 165/2008 de fecha 27.03.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo en anexo oficio de fecha 05.03.08, suscrito por el Dr. 
Rafael Antequera, Jefe del Departamento de Ciencias Fisiológicas, solicitando se someta 
a consideración del ese Cuerpo los siguientes puntos:  
 

1. Solicitar a las instancias legales y autoridades universitarias el incremento de 
sueldos o salarios del personal docente y de investigación. 

2. Facilitar el ingreso de profesionales con títulos de postgrado en una categoría 
superior a la de instructor.  

 
En tal sentido, el Consejo de Escuela da su total apoyo a los planteamientos expresados 
por el Dr. Antequera. 
 

♦ Diferido CF13/08 del 15.04.08   
♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.4. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 134/08  de fecha 11.04.08, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, remitiendo Informe de las condiciones observadas en la Casa 
Universitaria que sirve de residencia a los Estudiantes de esa Escuela y de otras 
de la UCV, los cuales realizan pasantías y otras actividades académicas en el Estado 
Amazonas.   
 

♦ Diferido CF13/08 del 15.04.08   
♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
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DECISIÓN: 

1. Enviar a la Profesora Yaneth Méndez, Coordinadora de Extensión Central, el 
Programa Amazonas, el Informe de la situación planteada y solicitar su corrección. 

2. Enviar copia al Prof. Héctor Cantele, Coordinador del Proyecto Amazonas. 
3. Enviar al Consejo Universitario, para su conocimiento y demás fines. 

 
COORDINACION GENERAL   
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.5. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 2008/034 de fecha 05.03.08, emitido por los Profesores Víctor Márquez Corao y 
Carlos Torres Graterol, Presidente y Secretario de la Junta Directiva, respectivamente, de 
la Asociación de Profesores de la UCV, respecto a la solicitud de la Unidad Educativa 
Nacional “Padre Sojo”, donde solicita apoyo para la instalación de un centro 
médico odontológico para su Escuela.  
 
En relación a los particulares contenidos en la misma, se han dirigido a los Coordinadores 
de la Facultad de Odontología y Medicina para que presenten la opinión y 
recomendaciones, que podría sustentar el planteamiento que hace la Dirección del referido 
plantel y que formalizarían ante las instancias Decanales en solicitud de incorporación al 
Servicio Comunitario.  
 

♦ Se distribuyó con la agenda 
 

♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 

1. El Decano conversará con el profesor Víctor Márquez sobre los requerimientos y 
condiciones. 

2. Enviar copia al Dr. Emigdio Balda, para su información y posterior conversación con 
el Prof. Márquez Corao. 

 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
9.6. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 354-08 de fecha 23.04.08, emitido por el Prof. Benjamín Sánchez Mujica, 
Director de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales de la UCV, remitiendo el 
Proyecto de Convenio Especifico de Cooperación a suscribirse entre la UCV, a través 
de la Facultad de Medicina  y la Universidad de Roma Tor Vergatta, Italia.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
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COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.7. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 15.03.08, emitido por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 
Facultad de Medicina, emitiendo su opinión acerca del Proyecto de Carta de Intención a 
celebrarse entre la Universidad Central de Venezuela y la Temple University of 
Philadelphia.  
 
Las comunicaciones a ser suscritas por la Universidad Central de Venezuela y otras 
instituciones extranjeras deben ser suscritas por el Rector de la Universidad, en tanto es 
representante legal de ésta, según lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Universidades. 
 
El procedimiento en estos casos es que la Carta de Intención y el Convenio, si fuere el 
caso, se presenta al Consejo de la Facultad y luego de la recomendación favorable de este 
Cuerpo Académico, se eleva al conocimiento del Consejo Universitario, para que éste en 
ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 26, numeral 10 de la Ley de 
Universidades autorice o no la Facultad para que firme tal documento.  
 
Por lo antes expresado sugiere, con el debido respeto, que se presente la Carta 
Intención al Consejo de Facultad, en caso de ser recomendada favorablemente 
se someta a consideración del Consejo Universitario y se solicite la autorización 
respectiva para que la suscripción de ese instrumento la haga el Decano de la 
Facultad de Medicina.  
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Traer Carta de Intención y las actividades a ser desarrolladas por el o los estudiante(s).   
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.8. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 220/2008 de fecha 17.04.08, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo en anexo según lo aprobado por ese Cuerpo, 
comunicación de fecha 11.04.08, suscrita por la Dra. Teresa Gledhill, Coordinadora de la 
Carrera de Citotecnología, donde plantea la posibilidad de que docentes de la 
Facultad de Ciencias dicten las asignaturas de Estadística y Metodología de la 
Investigación a los estudiantes cursantes de esa carrera, ante la imposibilidad de la 
Cátedra de Salud Pública de esa Escuela de colaborar con dicha carrera.  
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
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Aprobar la posibilidad de que docentes de la Facultad de Ciencias dicten las asignaturas de 
Estadística y Metodología de la Investigación a los estudiantes cursantes de la carrera de 
Citotecnología. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.9. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 06.05.08, emitido por el ciudadano José Mercedes Rodríguez, C.I. 
4.650.299, Representante de los Técnicos Superior en Radiología e Imagenología, 
solicitando la creación de un nuevo pensum de estudio en Radiología, a objeto de 
obtener una mayor capacitación y conocimientos en materia de prevención para estudios 
especializados, así como el personal de la carrera pueda preservar su integridad y elevar el 
status de profesionalidad.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Informarle que la Carrera está en trámites para la aprobación del Consejo Universitario.  
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.10. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. CPH/014/008 de fecha 25.04.08, emitido por la Lic. Gertrudis Adrianza de 
Baptista, Coordinadora de la Unidad de Soporte Nutricional del Departamento de Cirugía 
del Hospital Universitario de Caracas, con anexo del Organigrama corregido de dicha 
Unidad.  
 
Antecedentes: CF09/08 del 11.03.08 
Decisión: Devolver a la Escuela para corregir organigrama, el nombre de la Unidad no 
aparece explicito.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Organigrama.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.11. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 06.05.08, emitido por un grupo de Profesores de la Escuela de 
Bioanálisis, remitiendo documento elaborado a propósito de pronunciarse con respecto 
a los hechos ocurridos en torno a la Cátedra de Pasantías Hospitalarias de esa 
Escuela.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Distribuir a los miembros del Cuerpo para discusión la próxima semana.  
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COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
9.12. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. E-252/08 de fecha 25.04.08, emitido por la Profa. Beatriz Feliciano, Directora de 
la Escuela de Salud Pública, remitiendo comunicación CD-VR-ACAD-025-2007-2008 de 
fecha 17.04.08, suscrita por el Dr. Luis Enrique Largo, Rector (E) de la Universidad 
Católica del Táchira, en el cual solicita sea aplicado para el año académico octubre 
2008 – septiembre 2009 el Convenio de colaboración Interinstitucional UCV-
UCAT, para ofrecer en San Cristóbal los Programas de: Terapia Ocupacional y 
Fisioterapia a nivel de una carrera intermedia como es el de Técnico Superior 
Universitario.  Como Aval de esta solicitud esta la experiencia de tres años con el 
Programa de Radiología e Imagenología, el cual vino a satisfacer una urgente necesidad 
del Estado Táchira y sus zonas de influencia en el área de la salud.  
 

♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 
DECISIÓN: 
Esperar reunión de la Escuela de Salud Pública, para dar respuesta. 
 
COORDINACIÓN GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
9.13. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. 0585 de fecha 22.04.08, emitido por la Profa. Marina Polo de Rebillou, 
Coordinadora del Vicerrectorado Académico de la UCV, con anexo de la comunicación No. 
VRAC.CPDEC.-27.08 de fecha 25.03.08, suscrita por la Profa. Ana Bajo, Coordinadora de la 
Comisión de Planificación, Desarrollo y Evaluación Curricular, en el cual expresa la opinión 
de esa Comisión respecto al Diseño Curricular Reactualizado de la Carrera de 
Técnico Superior en Histotecnología, a fin de que la Comisión nombrada por esta 
Facultad atienda las sugerencias descritas.  
 

• Se distribuye con la agenda.  
• Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 
Enviar al Instituto Anatomopatológico, para consideración de las sugerencias. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
9.14. CF18/08         20.05.08  
Oficio No.OECS/106/2008 de fecha 06.05.08, emitido por la Profa. Arelis Figueroa, 
Coordinadora (E) de la Oficina de Educación para Ciencias de la Salud, con anexo de la 
comunicación enviada por los docentes del Curso de Nivelación PAFM-2008, quienes 
solicitan la reconsideración del monto de la bonificación asignada, de Bs. F. 500,00, 
lo que resultaría un total de Bs. F. 3.000,00 para los Docentes y, Bs. F. 250,00 para un 
total de Bs. F. 1.500,00 para el personal de apoyo.  
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ANTECEDENTES:  

♦ CF13/08 del 15.04.08: Fue tomado como información de la Oficina de 
Educación para Ciencias de la Salud. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
9.15. CF18/08         20.05.08  
Se presenta nuevamente la discusión del DERECHO DE PALABRA, presentado en la sesión 
del Consejo de Facultad No. CF12/08 del 08.04.08 por el Dr. Alejandro Aure B., 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de la Escuela 
de Medicina “José María Vargas”, a fin de plantear los problemas suscitados con la Prof. 
Alba Cardozo, Jefa del Servicio de Cirugía III del Hospital Vargas de Caracas.  HORA: 
11:00 AM 
 
A la sesión se presentó el Profesor Alejandro Aure, Instructor por Concurso de la Cátedra 
de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “A” de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, y 
haciendo uso de su Derecho de Palabra expuso textualmente: 
 
“El día 24 de enero del año 2008, dirigí una comunicación a mi Jefe de Cátedra, Dr. José 
Isaac, con copia a la Dra. Alba Cardozo y los demás miembros del Servicio; manifestando 
las razones del porque no acudiría a realizar las intervenciones en el Hospital Rísquez de 
Caracas. 
El Miércoles 13 de febrero, al emplazarme la Dra. Cardozo sobre esa DECISIÓN: y 
observar mi negativa nuevamente justificada, infirió una serie  de improperios en mi 
contra, tratando de impedir mi labor como docente en el Servicio de cirugía III, cuando en 
realidad soy solo Instructor y tengo bajo mi Coordinación los estudiantes de 4º y 6º año 
de Cirugía, a lo que me negué categóricamente a esa petición. 
El  14 de febrero, la Dra. Alba Cardozo, envió al Departamento de Cirugía, solicitando mi 
amonestación escrita, destitución y el pronunciamiento de dicho Departamento, sobre mi 
persona; alegando la aplicación de artículos contentivos en la Ley del estatuto de la 
Función Pública del año 2002, Código de Deontología Médica y reglamento de Hospitales y 
Dispensarios del año 1984. 
El 25 de febrero suscribí una carta a mi Jefe de Cátedra con copia al Departamento de 
Cirugía, exponiendo la verdad de lo ocurrido ese día y de la irregularidad consecutiva que 
comete la Dra. Alba Cardozo, Profesora Asociada a medio tiempo por la UCV, en forma 
reiterada, violando la Ley del Estatuto de la Función Pública del año 2002, el Código de 
Deontología  Médica, Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV. 
 
Por lo antes expuesto, me pregunto si la Dra. Alba Cardozo, puede continuar en situación 
de: Cabalgamiento de Horario, Suplente del Consejo de la Facultad de medicina de la UCV 
y Concursar para algún otro cargo  dentro de la Facultad de Medicina.  
 

♦ Diferido CF12/08 del 08.04.08   
♦ Diferido CF13/08 del 15.04.08   
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♦ Diferido CF14/08 del 22.04.08   
♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
DECISIÓN: 

1. Solicitarle a la Profesora Alba Cardozo, envíe su contratación de los cargos en los 
cuales se desempeña. 

2. Enviarle al Dr. Alejandro Cáribas, para su pronunciamiento al respecto.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTOS NO. 10: DERECHOS DE PALABRAS: 
 
10.1. CF18/08        20.05.08  
Oficio s/n de fecha 26.03.08, emitido por el Br. Ricardo Sánchez Mujica, Presidente de 
la Federación de Centros Universitarios, solicitando un DERECHO DE PALABRA, a fin de 
presentar de manera formal y esquemática el Plan Rector de la tarea que están llevando a 
cabo desde ese Centro, que ha tenido bien en llamarse 20 ptos para la la UCV! una política 
de hechos cumplidos. HORA: 11:00 AM 
 
 

♦ Diferido CF15/08 del 29.04.08   
♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   

 
♦ DIFERIDO 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
10.2. CF18/08        20.05.08  
Oficio s/n de fecha 29.04.08, emitido por el ciudadano Juan Carlos Sandoval, 
Representante de los Egresados ante el Consejo de Facultad, solicitando un DERECHO 
DE PALABRA, en virtud de la posición tomada por los residentes del Hospital Vargas, de 
parte del Dr. Javier Hernández. HORA: 12:00 AM 
 

♦ Diferido CF16/08 del 06.05.08   
♦ Diferido CF17/08 del 13.05.08   
 

♦ DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 15.05.08, por los Miembros de la Comisión de 
Mesa del Consejo de la Facultad, los Profesores:  
 
CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
MARIA A. DE LA PARTE, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad. 
HUMBERTO GUTIERREZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad. 
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PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS  
 
11.1. CF18/08         20.05.08  
Oficio No. CE.058-2008 de fecha 12.02.08, emitido por la Lic. Sara castellanos, Jefe de 
Registro y Control de Estudios de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en 
anexo listados relativos a los Alumnos Incursos en el Artículo 6, de las Normas Sobre 
Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de la UCV, al cierre Lectivo 2006-
2007:    
 

LISTADO A: Alumnos incursos en el Art. 6, de las Normas Sobre Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de Permanencia de la UCV, al cierre Lectivo 2006-2007. 

 
BACHILLER CÉDULA AÑO DE INGRESO 

BARRETO N. GABRIEL 16.714.502 2004 
CASTILLO R. GABRIEL J.  17.589.506 2005 
CRESPO L. KATIUSKA Y. 14.444.222 1997 
GONZÁLEZ A. TANY C. 3.882.965 1996 
HERNÁNDEZ F. MALBELLA M. 14.680.313 1997 
KHASSALE L. JUAN S* 15.199.356 2005 
LARGO P. EMILY B. 16.767.444 2003 
LUGO O. OSCAR N.  16.398.351 2003 
MÉNDEZ S. JACQUELINE B.  18.835.692 2005 
MOROS C. LUIS H.  4.362.866 1995 
OLIVO H EDZENIA D.  12.544.453 2002 
ORTEGA G. VLADIMIR 6.182.404 1999 
PÁEZ V. AURELIS DEL C. 15.713.400 1999 
REYES R. MARÍA T.  17.218.071 2004 
VEITIA G. NESTOR J.  4.371.899 1995 
VILLAVICENCIA M. MARY G.  16.380.038 2001 

 
 
 

LISTADO B: Estudiantes que fueron notificados unipersonalmente 
 

BACHILLER CÉDULA AÑO DE INGRESO 
CRESPO L. KATIUSKA Y.  14.444.222 1997 
KHASSALE L. JUAN S.  15.199.356 2005 
ORTEGA G. VLADIMIR 6.182.404 1999 

 
 
 

LISTADO C: Estudiantes que no fueron notificados unipersonalmente. 
 

BACHILLER CÉDULA AÑO DE INGRESO 
BARRETO N. GABRIEL 16.714.502 2004 
CASTILLO R. GABRIEL J.  17.589.506 2005 
GONZÁLEZ A. TANY C. 3.882.965 1996 
HERNÁNDEZ F. MALBELLA M. 14.680.313 1997 
LARGO P. EMILY B. 16.767.444 2003 
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LUGO O. OSCAR N.  16.398.351 2003 
MÉNDEZ S. JACQUELINE B.  18.835.692 2005 
MOROS C. LUIS H.  4.362.866 1995 
OLIVO H EDZENIA D.  12.544.453 2002 
PÁEZ V. AURELIS DEL C. 15.713.400 1999 
REYES R. MARÍA T.  17.218.071 2004 
VEITIA G. NESTOR J.  4.371.899 1995 
VILLAVICENCIA M. MARY G.  16.380.038 2001 

  
 
DECISIÓN: 
Tramitar a la Coordinación Administrativa para la publicación en prensa de los alumnos 
que no fueron notificados unipersonalmente.  
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
11.2. CF18/08         20.05.08  
Oficio s/n de fecha 28.04.08, emitido por la Lic. Miglaret Soto Ramos, Gerente de 
Exhibición Comercial de Congrex Venezuela, en nombre del Centro Nacional de 
Bioética (CENABI), informando sobre la organización del II Congreso Nacional de 
Bioética y el II Congreso Iberoamericano de Bioética, y a la vez solicitando el apoyo 
económico  de esta Facultad para la organización y realización de este evento, el cual se 
llevará a cabo del 29 de julio al 01 de agosto del presente año, en las instalaciones del 
Hotel Alba Caracas.  
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación Administrativa. 
 
COORDINACION GENERAL  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La sesión finalizó a las 12:30 p.m.  
Se hace constar que los Profesores: Eduardo Romero y Arelys  Figueroa se retiraron de la 
sesión a las 10:30 a.m.  y el Profesor Arturo Alvarado a las 11:30 a.m.  
 
 
DR. RODOLFO PAPA  DECANO – PRESIDENTE 
 
DRA. CARMEN ANTONETTI  COORDINADORA GENERAL 
 
 
COORDINADORES:  
Prof. EDUARDO ROMERO   COORDINADOR DE INVESTIGACION 
 
Prof. JOSE RAMON GARCIA   DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUIDOS 

DE POSTGRADO.  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DE 

ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. 
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Prof. ARELIS FIGUEROA  COORDINADORA (E) OFICINA DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA LA SALUD.  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. EMIGDIO BALDA          
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     Prof. PEDRO NAVARRO 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA     Prof. ALBA CARDOZO  
 
         Prof. HUMBERTO GUTIERREZ 
 
Prof. MARIA A. DE LA PARTE     Prof. ELIZABETH PIÑA  
 
        Prof. FELIX CORDIDO 
 
Prof. CARMEN CABRERA      Prof. ARTURO ALVARADO 
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
PRINCIPALES:     SUPLENTES:      
BR. JOSÉ OLIVARES         
 
BR. JESÚS ORTIZ      TSU YEISY PÈREZ  
      
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO    Esc. LUIS RAZETTI 
 
Prof. JESUS VELASQUEZ    Esc. JOSE MARIA VARGAS 
 
Prof. CARMEN EXPOSITO    Esc. BIOANÁLISIS  
 
Prof. FLOR M. CARNEIRO.    Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO    Esc. DE SALUD PÚBLICA 
 
Prof. REILLY SANCHEZ                 Esc. ENFERMERÍA 
 
Prof. NORMA AYALA     Inst. ANATOMOPATOLOGICO 
 
Prof. ISAAC BLANCA PEREIRA     Inst. INMUNOLOGIA 
  
 
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. ANA G. ANGULO R.       

Beni 
21.05.08. 
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